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INTRODUCCIÓN

La corrupción es uno de los problemas más graves que enfrenta la región. De acuerdo al Índice 
de Percepción de la Corrupción 2018, elaborado por Transparencia Internacional, la mayoría de 
países de Sudamérica se encuentra por debajo de la media mundial: 43 puntos, en una escala de 
0 (altamente corrupto) a 100 (libre de corrupción). El Perú obtuvo una puntuación de 35, ubicándose 
en el puesto 105 de un total de 180 países. Sin embargo, pareciera que a nivel social no se tiene 
tanta conciencia ni se ha evidenciado con suficiente claridad su altísimo impacto en los derechos, 
calidad de vida y posibilidades de desarrollo de las personas.

¡La corrupción nos roba derechos! es el slogan que la Defensoría del Pueblo viene 
posicionando, justamente con el propósito de visibilizar el impacto de esta problemática en los 
derechos de las personas. Cuando la afectación es directa, el impacto es más fácil de reconocer; 
por ejemplo, cuando nos requieren un pago para entregarnos medicinas gratuitas o para recibir 
una denuncia en una comisaría. Sin embargo, muchas veces existen impactos generados por 
actos de corrupción que no son directamente observados; por ejemplo, cuando intencionalmente 
se ocasiona el desabastecimiento en un hospital para ejecutar compras más rápidas y sujetas 
a menos controles, afectando a muchos pacientes que se quedan sin recibir medicamentos ni 
atención oportuna; o cuando se le otorga la Buena pro a una constructora no calificada, la cual 
realiza una obra que al poco tiempo queda inutilizable. Estos son problemas que muchas veces 
están relacionados con actos de corrupción, pero que fácilmente no se identifican así.

Este es el aspecto que a la Defensoría del Pueblo le interesa resaltar, de una problemática que 
tiene múltiples impactos a nivel económico, político, social y cultural, promoviendo que las políticas 
públicas se desarrollen partiendo de un enfoque centrado en los derechos de las personas. En esa 
línea, es importante señalar que la preocupación y ocupación institucional por esta problemática 
no es reciente. La temática anticorrupción ha sido abordada desde que la Defensoría del Pueblo 
abrió sus puertas en 1996; sin embargo, de manera más consistente y articulada, desde el 2009 
con la creación del Programa de Ética Pública, Prevención de la Corrupción y Políticas Públicas y, 
desde el 2017, a través de la Adjuntía de Lucha contra la Corrupción, Transparencia y Eficiencia 
en el Estado, órgano de línea de más alta jerarquía.

Asimismo, es oportuno señalar que la investigación y supervisión de políticas públicas ha 
sido una estrategia que la Defensoría del Pueblo ha seguido para tener una mayor incidencia en 
esta temática. Entre los documentos relacionados con la Política Nacional, tenemos: el Informe 
Defensorial N° 176: “Planes sectoriales anticorrupción”; el Reporte la Corrupción en el Perú:  
N° 2 “El sistema anticorrupción peruano”; el Boletín Supervisión de Espacios Anticorrupción N° 2 
“Comisiones regionales anticorrupción”, por señalar algunas publicaciones.  

  
En los últimos años el Estado peruano ha dado pasos importantes hacia la construcción 

de un sistema anticorrupción. En el 2017, se aprobó la primera Política Nacional de Integridad y 
Lucha Contra la Corrupción, documento que, sobre la base de un diagnóstico nacional, establece 
los ejes y objetivos centrales que el país debe seguir en materia de integridad y lucha contra 
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la corrupción. En el 2018 se aprobó el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 
2018 – 2021, documento que desarrolla los objetivos y ejes de la Política Nacional, estableciendo 
acciones, metas, indicadores, plazos y responsables. Asimismo, en ese año se creó la Secretaría 
de Integridad Pública, órgano encargado de ejercer la rectoría de la Política Nacional y, en julio del 
2019, se aprobaron los Lineamientos para la implementación de la función de integridad en las 
entidades de la administración pública.

El modelo de integridad forma parte de la estrategia de implementación del Plan Nacional. 
Constituye un marco estandarizado de componentes y medidas que las entidades de la 
administración pública deben implementar en aras de promover la integridad y combatir la 
corrupción desde un enfoque preventivo y asegurar el cumplimento de la Política y el Plan Nacional. 
En ese sentido, es una condición para lograr los objetivos y metas planteados en el Plan Nacional, 
al ser parte de la estrategia de implementación. Este instrumento presenta 9 componentes y 
36 sub componentes, establecidos en función a estándares internacionales y buenas prácticas 
recogidas desde la cooperación internacional. 

Teniendo en cuenta estos aspectos y considerando el deber de las entidades públicas de 
cumplir con la estrategia de implementación del Plan Nacional para consolidar los esfuerzos en 
materia anticorrupción que desde el Estado se vienen impulsando, la Defensoría del Pueblo, en 
el marco de sus competencias constitucionales, inició una supervisión a la implementación 
del modelo de integridad en los ministerios del Poder Ejecutivo, a efectos de conocer 
su estado, identificar posibles debilidades o limitaciones en el proceso de institución y 
proponer oportunamente mejoras para contribuir con su óptima implementación.

Entendiendo que la implementación del modelo de integridad es un proceso gradual y 
permanente en las instituciones del Estado; y que recién fue presentado en abril del 2018, con la 
aprobación del Plan Nacional, la Defensoría del Pueblo no ha evaluado todos los sub componentes 
establecidos en el referido modelo sino aquellos sub componentes que se encuentran relacionados 
con su institucionalidad y corresponderían a una primera fase de implementación; y, en otros casos, 
aquellos que son indispensables para la implementación del componente al que pertenecen. 

Los resultados de esta supervisión nos permiten advertir que la Secretaría de Integridad Pública, 
en su calidad de órgano rector, ha desplegado diversos esfuerzos para articular el desarrollo de 
este proceso; dotando de algunos instrumentos y lineamientos específicos necesarios para una 
implementación homogénea e institucional en los sectores. No obstante, se encuentra pendiente 
la emisión de instrumentos normativos y lineamientos específicos para facilitar la implementación 
de los sub componentes no implementados; así como de herramientas para contribuir con el 
trabajo de los responsables de la función de integridad. Del mismo modo, la implementación de 
una plataforma virtual que permita sistematizar información sobre los avances en el proceso 
de implementación del modelo; así como la formulación de indicadores para evaluarlo de forma 
estandarizada, son tareas pendientes que contribuirán a fortalecer este proceso. 

Por su parte, los ministerios del Poder Ejecutivo presentan avances de manera variada respecto 
de la implementación de los sub componentes analizados en este estudio. Es menester destacar 
el rol crucial que ha jugado el hecho que algunos ministerios dispongan de oficinas de integridad 
institucional, con un equipo de trabajo a dedicación exclusiva para impulsar la implementación del 
modelo y fungir como órgano de consulta tanto a nivel institucional como sectorial. Esta condición 
representa una ventaja comparativa respecto de otros ministerios que solo disponen de una 
Unidad Funcional, un equipo de trabajo o un servidor del despacho de la más alta autoridad, o 
han delegado la función de integridad a la Oficina de Recursos Humanos.

 
Estos son algunos de los hallazgos que la Defensoría del Pueblo pone a disposición de 

autoridades, funcionarios y servidores públicos, y la ciudadanía en general y que representan 
un primer esfuerzo por visibilizar los avances en la implementación del modelo de integridad y 
contribuir con propuestas que permitan mejorar el diseño e implementación de esta estrategia y 
avanzar hacia la construcción de un sistema anticorrupción.
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LISTA DE ACRÓNIMOS
 

Generales

Acción Estratégica Institucional: AEI
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico: CEPLAN
Declaración Jurada de Intereses: DJI
Objetivo Estratégico Institucional: OEI
Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción- PNILCC: Política Nacional
Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021: Plan Nacional
Plan Estratégico Institucional: PEI
Plan Operativo Institucional: POI
Reglamento de Organización y Funciones: ROF
Secretaría de Integridad Pública: SIP

Ministerios del Poder Ejecutivo

Presidencia del Consejo de Ministros: PCM
Ministerio del Ambiente: Minam
Ministerio de Agricultura: Minagri
Ministerio de Cultura: Mincu
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo: Mincetur
Ministerio de Defensa: Mindef
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social: Midis
Ministerio de Economía y Finanzas: MEF
Ministerio de Educación: Minedu
Ministerio de Energía y Minas: Minem
Ministerio del Interior: Mininter
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Minjusdh
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: Mimp
Ministerio de la Producción: Produce
Ministerio de Relaciones Exteriores: MRE
Ministerio de Salud: Minsa
Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo: Mintra
Ministerio de Transportes y Comunicaciones: MTC
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: MVCS
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I.	 EL MODELO DE INTEGRIDAD Y LA  
       SECRETARÍA DE INTEGRIDAD PÚBLICA

En este apartado reseñaremos qué es el modelo, cuál es su importancia, y describiremos el 
trabajo realizado por la Secretaría de Integridad Pública para impulsar su implementación.

   
1.1.	 Modelo de Integridad

El Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021 precisa dos tipos de 
acciones: las específicas y las transversales. Las primeras están dirigidas a las entidades que por 
el rol específico que cumplen y desarrollan según su ley de creación, tienen una tarea puntual en 
la lucha contra la corrupción y que por lo tanto nadie más que ellas pueden implementarlas. Por 
otro lado, las acciones transversales son aquellas cuya implementación corresponde a todas las 
entidades públicas sin excepción. Ello incluye a las entidades que ya tienen asignadas acciones 
específicas. 

Las acciones transversales tienen por objetivo garantizar una estrategia interna de integridad 
y de prevención de la corrupción en cada una de las instituciones del Estado. En este marco, 
se presenta el modelo de integridad como una estructura de prevención de la corrupción “cuyo 
desarrollo corresponde a estándares internacionales y buenas prácticas planteadas desde la 
cooperación internacional con la finalidad de mejorar la organización de la administración pública 
para promover la integridad y luchar contra la corrupción.”1 De acuerdo a ello, el modelo es una 
condición para lograr los objetivos y cumplir las metas del Plan Nacional. Se aprecia, por la 
descripción de sus alcances y el rol que cumple para asegurar la implementación de las acciones 
transversales en las entidades públicas, que es un deber. 

En consecuencia, su implementación deviene en una necesidad, dado que se trata del 
instrumento práctico de realización del Plan Nacional. Así se debe entender y así lo ha confirmado 
la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la implementación de la función de integridad 
en las entidades de la Administración Pública”,2  la misma que declara el carácter obligatorio de 
la implementación del modelo de integridad.

El modelo contiene 9 componentes y 36 sub componentes que incluyen acciones a ser 
implementadas en las entidades públicas. En muchos casos la implementación de los componentes 
y sub componentes requiere la participación de diferentes áreas administrativas de la entidad; por 
lo que, el órgano encargado de su implementación debe ser una instancia articuladora que facilite 
su implementación. En la siguiente tabla se presenta el detalle de todos los componentes y sub 
componentes que contiene el modelo, resaltando los sub componentes que han sido priozados 
en la presente supervisión y que se encuentran relacionados con la institucionalidad del modelo 
y corresponderían a una primera fase de implementación; y en otros casos, aquellos que son 
indispensables para la implementación del componente al que pertenecen.

1 Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018 – 2021. Acápite IV. Estrategia de Implementación.
2 Numerales 5.2 y 5.4 de la directiva en mención, aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública Nº 001-
2019-PCM/SIP, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de julio de 2019. 
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1. Compromiso de la 
Alta Dirección

1.2. Declaración de cumplimiento de normas de gobierno corporativo y gestión de riesgos 
por parte del Directorio (solo para empresas públicas)

2.1. Identificación, evaluación y mitigación de procesos o actividades que generen riesgos 
frente a la corrupción y otras prácticas cuestionables

8.2. Evaluación de la operatividad del área encargada de la aplicación del modelo de 
integridad (Oficina de Integridad Institucional)

9.2. Función de acompañamiento

1.1. Acta de compromiso de conducción de control interno

Componentes Sub Componentes 

1.3. Creación de una oficina de integridad y establecimiento de un modelo de integridad

1.4. Visibilización de la integridad como objetivo institucional de la entidad

2.2. Mapa de riesgos y controles

3.1. Código de Ética
3.2. Política de Conflicto de Intereses
3.3. Política de regalos, cortesías, atenciones y otros

3.4. Política de Diligencia Debida según cada stakeholder

3.5. Política de incentivos y reconocimiento al personal 

3.6. Política de contratación de personal

3.7. Plan de Integridad y Lucha Contra la Corrupción institucional

4.1. Transparencia activa

4.2. Transparencia pasiva

4.3. Clasificación de información

5.1. Implementación del Sistema de Control Interno
5.2. Control Gubernamental – OCI
5.3. Control externo a cargo de las SOAs

5.4 Auditoría interna (para empresas públicas)
6.1. Inducción en integridad a personal entrante

6.2. Capacitación permanente en políticas de integridad

6.3. Comunicación de política de integridad a stakeholders

6.4. Evaluación del clima laboral

6.5. Evaluación del nivel de satisfacción de stakeholders

7.1. Implementación de canal de denuncias

7.2. Denuncias anónimas

7.3. Mecanismos de protección al denunciante

7.4. Mecanismos de detección de irregularidades

7.5. Mecanismos de investigación

7.6. Marco normativo interno de infracciones y medidas disciplinarias

7.7. Órganos Disciplinarios

8.1. Evaluación de efectividad de los componentes del modelo de integridad

9.1. Creación e implementación de la Oficina de Integridad Institucional

2. Gestión de
 Riesgos

4. Transparencia, 
datos abiertos y 

rendición de cuentas

5. Controles interno,
 externo y auditoría

6. Comunicación y
 capacitación

7. Canal de 
denuncias

8. Supervisión y
 Monitoreo del 

modelo de
 integridad

9. Encargado del 
Modelo de
 Integridad

3. Políticas de
Integridad

Tabla Nº 01
Componentes y sub componentes del Modelo de Integridad

Sub componentes priorizados en la supervisión.
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1.2.	 Secretaría de Integridad Pública

La Secretaría de Integridad Pública es el órgano responsable de ejercer técnicamente la rectoría 
de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción; y desarrollar los mecanismos 
e instrumentos para prevenir y gestionar los riesgos de la corrupción, con el objeto de orientar la 
correcta actuación de las entidades y servidores públicos.3  Asimismo, en su calidad de órgano 
rector, expide normas que son de obligatorio cumplimiento para las entidades del Estado;4  
además de ejercer funciones, de conformidad con su competencia normativa, contempladas en 
el Reglamento de Organización y Funciones de la PCM.5

En mérito a las referidas competencias, la Secretaría de Integridad Pública –en adelante la SIP- 
es responsable de impulsar el proceso de implementación del modelo de Integridad, el cual forma 
parte de la estrategia de implementación del Plan Nacional, aprobado en abril del 2018. Según la 
referida estrategia, el modelo facilita la adopción de acciones transversales de integridad y lucha 
contra la corrupción que deben ser implementadas por las entidades de la administración pública.  

En ese marco, la SIP ha venido brindando asesoría y asistencia técnica a diversas entidades 
para favorecer la implementación del modelo de integridad. Es así que, en julio del 2019, emitió 
la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP sobre “Lineamientos para la implementación de la función de 
integridad en las entidades de la Administración Pública”,6  describiendo a la función de integridad 
y dando pautas específicas para la adecuada implementación del modelo de integridad establecido 
en el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la corrupción.

Para asegurar la implementación de las actividades vinculadas con el Plan Nacional, dentro de 
las cuales se encuentra la implementación del modelo de integridad, la SIP cuenta con un equipo 
conformado por un asesor, dos especialistas y un analista; y tiene prevista la incorporación de 
personal especializado en el manejo de evidencia cualitativa y cuantitativa. 

La estrategia de comunicación de la SIP para ofrecer asistencia técnica a los ministerios ha 
consistido en: i) la conformación de un grupo de trabajo con los Oficiales de Integridad de los 19 
ministerios con quienes sostiene al menos una reunión mensual; ii) la implementación de una 
plataforma de Intranet donde se alojan lineamientos, instrumentos normativos y documentos 
técnicos de apoyo emitidos por la Secretaría para la implementación del modelo; iii) la creación 
de una cuenta de correo electrónico (integridad@pcm.gob.pe); y, iv) la creación de un grupo de 
Whatsapp “Integridad Ministerios”.

Por otro lado, la asistencia técnica que la SIP ofrece a los ministerios consiste en la emisión de 
opiniones técnicas y asesoría específica dependiendo del componente, sub componente y/o acción a 
implementar. De acuerdo a lo reportado por la Secretaría de Integridad, entre enero y octubre del 2019 ha 
emitido diversas opiniones técnicas sobre: la posibilidad de elaborar planes sectoriales; la formulación 
de planes de integridad; la implementación de la función de integridad en unidades ejecutoras; y 
respecto de la dependencia directa de las Oficinas de Integridad Institucional con el titular de la entidad.  

3 Según lo establecido en el artículo 8º del Decreto Supremo Nº 042-2018-PCM, Decreto Supremo que establece me-
didas para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción, publicado en el diario oficial El Peruano el 22 
de abril de 2018. 
4 Numeral 6.4.2 de la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP, Lineamientos para la implementación de la función de integridad 
en las entidades de la Administración Pública, aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública Nº 001-
2019-PCM/SIP, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de julio de 2019. 
5 Entre las funciones a cargo de la Secretaría de Integridad podemos mencionar las siguientes: i) Proponer, coordinar, 
conducir, dirigir, supervisar y evaluar las políticas, planes y estrategias, en materia de integridad y ética pública; ii) Pro-
poner normas y aprobar directivas, lineamientos, metodologías y demás herramientas y supervisar su cumplimiento; iii) 
Emitir opinión técnica; y iv) Generar y administrar información cuantitativa y cualitativa, a fin de desarrollar indicadores 
que permitan el monitoreo y la adopción de políticas públicas. Aunado a ello, tiene a su cargo la función de elaborar el 
informe anual sobre el cumplimiento del Plan Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 6º de la Ley Nº 29976, 
Ley que crea la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción.
6 Aprobada mediante la Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-PCM/SIP del 24 de julio del 2019.
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Sub componente Lineamiento / Instrumento Técnico Mes y año de 
emisión

Alcance general a todos 
los sub componentes del 

Modelo de Integridad

Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP, “Lineamientos para 
la implementación de la función de integridad en las 
entidades de la Administración Pública, aprobados 
por Resolución de Secretaría de Integridad Pública  
Nº 001-2019-PCM/SIP”

Julio del 2019

Caja de herramientas con orientaciones para la 
implementación por componente del Modelo de 
Integridad a nivel subnacional (Versión 1.0)

Agosto del 2019

Sub componente 2.1. 
Identificación, evaluación 

y mitigación de procesos o 
actividades que generen 

riesgos frente a la co-
rrupción y otras prácticas 

cuestionables

Recomendaciones para gestionar riesgos de corrupción 
en el sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos

Diciembre del 2018

Metodología de identificación y gestión de riesgos de 
corrupción (en piloto en el sistema administrativo de 
abastecimiento – 28 entidades analizadas)

Agosto del  2019

Sub componente 3.2. Políti-
ca de Conflicto de Intereses

Obligatoriedad de la presentación de la Declaración 
Jurada de Intereses en el Sector Público, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 138-2019-PCM

Julio del 2019

Orientaciones para la implementación de la Declaración 
jurada de intereses

Agosto del 2018
(versión actualizada 

agosto del 2019)

Sub componente 4.1. Trans-
parencia activa

Orientaciones para la implementación del Registro de 
visitas en línea Agosto del 2019

Sub componente 6.1. 
Inducción en integridad a 

personal entrante
Lineamientos para la difusión de mensajes sobre 
integridad (Campaña Servir con Integridad) Mayo del 2019

Tabla Nº 02
Lineamientos emitidos por la SIP para la implementación del modelo de 

integridad

Asimismo, entre diciembre de 2018 y agosto de 2019, la SIP ha desplegado diversos esfuerzos 
para articular el desarrollo de este proceso dotando de instrumentos y lineamientos específicos 
para una implementación homogénea e institucional en los sectores. El detalle de los instrumentos 
orientadores emitidos hasta agosto del 2019 por la Secretaría, se muestra a continuación: 

Como puede apreciarse en la Tabla N° 02, la Secretaría de Integridad ha emitido algunos li-
neamientos e instrumentos técnicos con el objetivo de facilitar la implementación del modelo de 
integridad. Si bien otros sub componentes ya contaban con un marco normativo, emitido antes 
de la publicación del modelo de integridad, existe un conjunto de sub componentes que requiere 
la emisión de lineamientos por parte de la SIP para poder ser implementados por las entidades 
públicas.

La Secretaría de Integridad ha señalado al respecto que, entre diciembre del 2019 y abril del 
2020, tiene previsto emitir 5 lineamientos e instrumentos técnicos adicionales relacionados con 
la implementación del modelo, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Tabla Nº 03
Lineamientos próximos a ser emitidos por la SIP para la 

implementación del modelo de integridad

Sub componente Lineamiento / Instrumento Técnico
Mes o periodo 
tentativo de 

emisión

Alcance general a todos 
los sub componentes del 

Modelo de Integridad

Índice de Integridad Pública, indicador compuesto que 
medirá el nivel de implementación de la Estrategia 
Nacional de Integridad

1er trimestre 2020

Directiva para la formulación de acciones de integridad 
institucional 1er trimestre 2020

Sub componente 3.3. 
Política de regalos, 

cortesías, atenciones y 
otros

Lineamientos de regalos, cortesías, obsequios y 
similares en la administración pública Diciembre del 2019

Sub componente 7.1. 
Implementación de canal de 

denuncias

Mecanismos para el fortalecimiento de la gestión de 
denuncias de corrupción al interior de las entidades 
públicas

Diciembre del 2019

Opinión técnica sobre la labor de las oficinas de 
integridad en el proceso de atención de denuncias de 
casos de corrupción

Diciembre del 2019

Del mismo modo, la SIP ha señalado que se encuentra realizando un estudio para establecer 
una línea de base respecto del estado de la implementación del modelo de integridad, motivo por 
el cual viene consolidando información de parte de los ministerios.  

Esta última acción junto con la construcción del Índice de Integridad Pública, que tiene previsto 
llevar a cabo la Secretaría de Integridad, resultan de suma importancia, dado que la labor de 
seguimiento, evaluación y monitoreo del proceso es tan vital como la propia implementación del 
modelo, debido a que permite contar con información sobre los avances mostrados, el impacto 
generado, así como los nudos críticos y retos a superar para asegurar el éxito de la implementación 
de esta estrategia de integridad y de prevención de la corrupción. 

Dado el rol crucial que desempeña la SIP para la implementación del modelo todo esfuerzo 
dirigido a fortalecer el trabajo de este órgano rector de la Política Nacional, va a verse reflejado 
en los niveles de implementación de esta estrategia no sólo en los ministerios sino en el resto de 
entidades públicas a nivel nacional, las mismas que de acuerdo a ley tienen también a su cargo 
esta responsabilidad.
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II.	ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LA 
SUPERVISIÓN

 
 
     La presente supervisión se realiza con el propósito de elaborar un diagnóstico sobre el 
proceso de implementación del modelo de integridad en los ministerios del Poder Ejecutivo 
que identifique los avances alcanzados, las debilidades y limitaciones; así como los retos y 
perspectivas de mejora de los sub componentes priorizados. La finalidad de este trabajo 
es contribuir con recomendaciones que permitan mejorar el proceso de implementación del 
modelo y fortalezcan a las instancias encargadas de darle sostenibilidad a esta estrategia.

 
Dado que la implementación del modelo es una estrategia reciente del Estado perua-

no, presentada en abril del 2018, y tomando en cuenta que con posterioridad se han ido 
aprobando de manera progresiva instrumentos y herramientas necesarias para la im-
plementación de sus componentes, no consideramos que este proceso pueda evaluar-
se en su totalidad ya que recién se encuentra en una primera fase de implementación.  
En ese sentido, el propósito de esta supervisión no es calificar el trabajo de los ministerios, 
sino analizar los avances alcanzados e identificar oportunamente debilidades o limitaciones 
que puedan estar obstaculizando el proceso de implementación del modelo, a efectos de 
emitir recomendaciones que contribuyan con su adecuada implementación.

 En línea con el párrafo anterior, en la supervisión no se han considerado todos los sub 
componentes que presenta el modelo. Se han priorizado aquellos sub componentes y accio-
nes que desde nuestra perspectiva son necesarios para la institucionalización del modelo y 
corresponderían a una primera fase de su implementación; o resultan centrales para la imple-
mentación del componente al que pertenecen.

Es importante señalar que no es un objetivo de esta supervisión realizar un análisis sobre 
la relevancia de los componentes o la pertinencia de las acciones del modelo de integridad. 
El trabajo ha consistido en: i. Verificar en qué medida los sub componentes y acciones del 
modelo han sido implementados en los ministerios; y, ii. Recomendar acciones para mejorar su 
nivel de cumplimiento. No obstante, si los ministerios dejaron de lado algunas acciones o sub 
componentes por considerarlos poco relevantes o desactualizados, a propósito de cambios 
normativos posteriores a la aprobación del Plan Nacional, sí son aspectos que nos interesa  
señalar en la presente supervisión. 

Acciones evaluadas de los sub componentes priorizados

A continuación, presentamos las acciones que han sido consideradas para la evaluación 
de los sub componentes priorizados en la supervisión. Estas acciones responden al criterio 
de institucionalidad referido en este apartado y representan el aspecto central del sub com-
ponente al que pertenecen; por tanto, su implementación es necesaria para dar cumplimiento 
al sub componente priorizado.   
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(*)  Esta acción ha sido evaluada de acuerdo al artículo 11° del Reglamento que regula las Políticas Nacionales 
 (D.S. N° 029-2018-PCM), el cual señala que: “Las políticas nacionales no requieren la elaboración de planes de  
implementación o ejecución distintos a los establecidos en el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN”. En 
ese sentido, lo que se requiere es incluir OEI o AEI vinculadas con la Política -Nacional en el PEI.

Leyenda:

Tabla Nº 04 
Acciones evaluadas por sub componente priorizado

 

Subcomponente 
priorizado Acciones Evaluadas

1.3 Creación de una 
oficina de integridad

1.4 Visibilización de la 
integridad como objetivo 

institucional de la 
entidad

2.1 identificación 
evaluación y mitigación 
de riesgos corrupción

3.2 Política de conflicto 
de intereses

5.1 Implementación 
del sistema de control 

interno

6.1 Inducción en 
integridad personal 

entrante

7.1 Implementación de 
canal de denuncias

7.3 Mecanismo 
de protección al 

denunciante

8.1 Evaluación de 
efectiva de los 

componentes del modelo 
de integridad

9.1 Creación e 
implementación de la  
Oficna de Integridad 

Institucional

7.2 Denuncias anónimas

3.7 Plan de integridad 
y lucha contra la 

corrupción institucional

4.1 Transparencia activa

Modificar el ROF de la entidad, incorporando la Oficina �de integridad 
institucional

Modificar el PEI de la entidad incorporando la integridad �y la ética como 
objetivos institucionales

Desarrollar un plan institucional teniendo como referencia la Política 
Nacional (*) (Incluir OEI o AEI vinculadas con la Política Nacional en el PEI)

Realizar una evaluación e identificación de riesgos previo� a la definición de 
la política de la integridad y lucha contra corrupción (matriz de riesgos de 
corrupción)

Implementar una sección en la página web en la que se muestre 
información sobre los avances de la implementación del control interno

Implementar mecanismos de recepción de denuncias por mesa de 
partes, página web, correo electrónico, línea telefónica y presencial  

Establecer medidas de protección al personal �denunciante

Establecer de modo expreso la posibilidad de recibir y atender denuncias 
anónimas 

Modificar el ROF de la entidad, encargando la función de monitoreo y 
supervisión del modelo a la Oficina de �Integridad

Elaborar e implementar módulos o actividades de sensibilización sobre 
la política de integridad para el personal que se incorpora a la entidad

Incluir en la página web información de las acciones de integridad como 
parte de la implementación del modelo

Publicar la DJI de altos funcionarios de la entidad y de aquellos 
que se encuentren en posiciones sensibles (frente a la corrupción).
Tener una base de datos interna de las relaciones �comerciales, familiares y 
políticas del personal

Analizar comparativa y temporalmente la información relacionada al 
cumplimiento de los componentes y sub componentes del modelo (contar 
con un plan o matriz)
Desarrollar indicadores de medición 
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RECOJO Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
 
El proceso de recojo de información se inició en el mes de agosto y concluyó en octubre, 

con la realización de una mesa de trabajo con representantes de cada ministerio. En este 
apartado describiremos los instrumentos empleados para el recojo de información y la reali-
zación de la mesa de trabajo. 

 
•	 Instrumentos de recojo de información
 
Para la supervisión se elaboraron 3 fichas de recojo de información: una general, dirigida a 

los 19 ministerios del Poder Ejecutivo; una segunda ficha, para complementar información de 
parte de los ministerios a partir de los hallazgos de la primera ficha; y una tercera, dirigida al 
órgano rector de la Política Nacional: la Secretaría de Integridad Pública.

 
La ficha general, dirigida a los 19 ministerios, consistió en 42 preguntas relacionadas con 

el proceso de implementación de los componentes y acciones priorizadas para la supervisión. 
El propósito de este instrumento fue recoger información general de todo el proceso y del 
trabajo que implicó la implementación del modelo, para luego poder priorizar los aspectos más 
relevantes de este. 

 
Luego de la mesa de trabajo, se remitió a los ministerios una segunda ficha para que,  a la luz 

de los resultados estadísticos presentados preliminarmente, pudieran enviar información comple-
mentaria referida a los obstáculos, retos, buenas prácticas y necesidades de fortalecimiento de la 
función de integridad advertidas durante el proceso de implementación del modelo. Es importante 
mencionar que, para validar la información recogida y asegurar la rigurosidad del trabajo, cada 
pregunta incluyó un medio de verificación que debía ser adjuntado al momento de entregar la 
información. Asimismo, se consultaron páginas web institucionales y portales de transparencia 
estándar para acceder a información complementaria.

La tercera ficha, dirigida a la Secretaría de Integridad Pública, tuvo como propósito recoger 
información sobre el trabajo que este órgano viene realizando para impulsar la implementación 
del modelo y recoger su percepción sobre la implementación de algunos sub componentes y 
acciones que a la luz de las modificaciones normativas posteriores a la publicación del Plan Na-
cional no serían aplicables o no convendría impulsar su implementación. También le fue requerida 
información sobre las actividades que están próximos a realizar; así como sobre las dificultades 
o limitaciones que han experimentado durante el desarrollo de su trabajo.     

•	 Mesa de trabajo

Luego de procesar la información proporcionada por los ministerios, el 23 de octubre del 2019 
se realizó una mesa de trabajo en la sede central de la Defensoría del Pueblo con la participación 
de representantes de todos los ministerios del Poder Ejecutivo, la mayoría de ellos, responsables 
de la función de integridad en sus instituciones. El propósito de esta mesa fue presentar pre-
liminarmente los resultados obtenidos y conocer las percepciones de los ministerios sobre los 
componentes priorizados y los problemas que habíamos advertido. Asimismo, la sesión tuvo como 
objetivo ir perfilando las conclusiones y recomendaciones que se presentan en este reporte. La 
mesa de trabajo tuvo una asistencia importante, pues contó con la participación de 30 funciona-
rios y servidores públicos.
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III.	ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES Y 
SUB COMPONENTES DEL MODELO DE 
INTEGRIDAD

1.	 COMPONENTE: COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN

Este es el primer componente del modelo integridad. Según se refiere en el alcance conceptual: 
“Toda estrategia de integridad y lucha contra la corrupción debe partir de la real y manifiesta 
voluntad política de parte de la más alta autoridad de la entidad”. Para eso, se precisa que el titular 
de la institución debe tener claramente establecida la importancia de implementar una estrategia, 
pero también la necesidad de priorizar su implementación y empoderar a los funcionarios e 
instancias que desarrollan la función de integridad. Asimismo, se indica en el alcance conceptual 
que el compromiso de la alta dirección es el punto de partida para establecer una cultura de 
integridad.

En efecto, es de vital importancia para la implementación del modelo de integridad que la alta 
dirección lo consigne como prioridad en la agenda institucional, y brinde las facilidades y recursos 
para que la instancia responsable de la función de integridad pueda impulsar su implementación. 
De igual manera, se debe visibilizar este esfuerzo institucional en aras de comprometer a las 
demás áreas y en general al personal de la entidad.    

Este componente contiene cuatro sub componentes: 1.1. Acta de compromiso de conducción 
del control interno; 1.2. Declaración de cumplimiento de normas de gobierno corporativo y gestión 
de riesgos por parte del Directorio (solo para empresas públicas); 1.3. Creación de una oficina de 
integridad y establecimiento de un modelo de integridad; y 1.4. Visibilización de la integridad como 
objetivo institucional de la entidad.

De estos sub componentes se ha priorizado el 1.3, relacionado con la creación de la oficina 
de integridad y el 1.4, vinculado con la visibilización de la integridad como objetivo institucional 
de la entidad, en tanto son los que permiten darle institucionalidad y soporte al proceso de 
implementación del modelo de integridad.

•	 Sub componente 1.3. Creación de una oficina de integridad y establecimiento de 
un modelo de integridad

Este es uno de los sub componentes centrales del modelo, en tanto la oficina de integridad, de 
acuerdo a los “Lineamientos para la implementación de la función de integridad en las entidades de 
la Administración Pública”,7 es uno de los órganos a cargo de implementar la función de integridad, 
la cual incluye dentro de sus objetivos la implementación del modelo de integridad establecido 
en el Plan Nacional.

7  Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la implementación de la función de integridad en las entidades de 
la Administración Pública”, aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública Nº 001-2019-PCM/SIP, publicada 
en el diario oficial El Peruano el 26 de julio del 2019.
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De acuerdo a la mencionada directiva, las instituciones tienen distintas alternativas para 
implementar la función de integridad.8  Estas deben ser seleccionadas en función a su estructura 
orgánica, recursos presupuestales, nivel de riesgo de corrupción y el número de personal destinado 
para ejercer la función de integridad. Teniendo en cuenta los referidos criterios y considerando que 
los ministerios del Poder Ejecutivo son instancias altamente complejas en cuanto a su estructura 
orgánica, que ejecutan presupuestos importantes y cuentan con un número significativo de 
trabajadores, lo más conveniente es que instituyan, a través del ROF, una oficina de integridad.

Es importante señalar que todos los ministerios han adoptado estrategias para impulsar 
la implementación del modelo de integridad. Algunos ministerios, por sus características y 
particularidades del sector, ya venían trabajando desde hace muchos  años con una oficina 
anticorrupción, es el caso, por ejemplo, del Minedu y el Minsa; otros ministerios, a propósito de 
las estrategias anticorrupción adoptadas en estos últimos años, han creado recientemente 
sus oficinas de integridad, por ejemplo, el Midis y el MEF. También hay ministerios que han 
implementado unidades funcionales o grupos de trabajo, como el Mindef y el Minagri, entre otros. 

Si bien en todos los casos destacamos los esfuerzos realizados por los ministerios, consideramos 
que la mejor estrategia para impulsar la implementación del modelo y darle sostenibilidad a este 
proceso es a través de la institución de una oficina de integridad, dado que supone contar con 
personal especializado que pueda dedicarse de manera exclusiva a la implementación del modelo 
y cuente con los recursos necesarios para llevar a cabo este proceso. 

De acuerdo al modelo, las entidades deberían modificar su ROF, instituyendo la oficina de 
integridad institucional. Por tal motivo, se procedió a verificar que el Reglamento de Organización 
y Funciones considere una oficina de integridad institucional u otra oficina que específicamente 
se encuentre a cargo de los temas anticorrupción. Luego de realizar esta revisión advertimos: 

8 La función de integridad puede estar a cargo de: i. Una Oficina de Integridad; ii. Una unidad funcional al interior del 
despacho de la máxima autoridad; iii. Un equipo de trabajo permanente al interior del despacho de la máxima auto-
ridad administrativa; iv. Un servidor que pertenezca al despacho de la máxima autoridad administrativa; v. La Oficina 
de Recursos Humanos, previa delegación por parte de la máxima autoridad administrativa; conforme se indica en  el 
numeral 6.5.2 de la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP. 

Gráfico N° 1
Ministerios que modificaron el ROF, instituyendo la 

 oficina de integridad institucional

SÍ, se instituyó una oficina 
de integridad

No, pero se creó / delegó:

Coordinación / unidad  
funcional de integridad

Oficina de Recursos 
Humanos u otra Grupo de trabajo

 

Minsa 
Minedu

Minjusdh
Midis

MTC 
Produce
Minem 

Mininter 
MVCS
MEF

 

Mindef 
Minagri 

PCM
Mincetur 

Minam
MIMP 

MRE
Mintra 

Mincu

1

Sí, se instituyó una Oficina de 
integridad

No, pero se creó una 
coordinación o unidad 
funcional de integridad

No, pero se creó un 
Grupo de trabajo

No, pero se delegó a 
la Oficina de Recursos 
Humanos

4

4

10
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De los 19 ministerios del Poder Ejecutivo, 10 han modificado su ROF, instituyendo la oficina 
de integridad institucional, conforme se precisa en el modelo de integridad, o ya contaban 
con una oficina especializada en temas anticorrupción; 4 ministerios han creado una 
coordinación o unidad funcional de integridad, modalidad que consideramos representa un 
avance parcial hacia la implementación de este sub componente, en tanto constituye una 
instancia que se dedica específicamente a ver los temas relativos al modelo de integridad, 
articulando los esfuerzos y centralizando la información del mismo. Asimismo, 4 ministerios le 
han encargado esta función a la oficina de Recursos Humanos u otra oficina, y 1 ministerio ha 
conformado un grupo de trabajo, modalidades que también son contempladas en la Directiva  
N° 001-2019-PCM/SIP, antes mencionada.

Durante la mesa de trabajo sostenida, muchos ministerios refirieron que se encontraban 
impulsando la creación de una oficina de integridad institucional; sin embargo, debido a la 
necesidad de contar con recursos adicionales y modificar documentos de gestión internos, esta 
medida era difícil de implementar en un corto o mediano plazo; asimismo, refirieron que para este 
trabajo consideraban de mucha utilidad que la SIP emita alguna recomendación o sugerencia 
sobre la importancia de que estas instancias cuenten con una oficina de integridad institucional, 
ya que la directiva para la implementación de la función de integridad, en atención a normas 
generales vinculadas con la modernización del Estado, deja abierta la posibilidad de que cada 
institución haga una valoración y evalúe la conveniencia de implementar la función de integridad 
a través de una oficina. 

•	 Sub componente 1.4. Visibilización de la integridad como objetivo institucional 
de la entidad

Este es otro sub componente central del modelo. De acuerdo al alcance conceptual, la 
visibilización de la integridad supone hacer explícita la prioridad que brinda la entidad a la ética, en 
esa línea, esta debe ser entendida como una condición inherente al servicio público. La relevancia 
de este componente es que institucionaliza una línea de trabajo interna vinculada a la integridad 
y permite sentar las bases de una cultura de integridad.

Una de las acciones que postula el modelo es “Modificar el ROF de la entidad, incorporando la 
integridad y la ética como objetivos institucionales”. Sin embargo, advertimos que este requerimiento 
del modelo no tomó en cuenta que el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) no es el 
instrumento en el que se plasman los objetivos institucionales, sino el Plan Estratégico Institucional 
(PEI). Por ello, se decidió considerar este último documento como referencia para acreditar la 
implementación de esta acción, verificando que la “Integridad” o la “Ética” figuren como objetivos 
estratégicos institucionales. 

A partir de la consulta de los planes estratégicos institucionales proporcionados por los 
ministerios o, en su defecto, los publicados en el Portal de Transparencia Estándar, apreciamos 
los siguientes resultados:
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Sí, como objetivo 
estratégico 
institucional

No

7

2

10Sí, como acción 
estratégica institucional

Si bien a nivel operativo todos los ministerios vienen desarrollando acciones para impulsar la 
implementación del modelo de integridad y promover la integridad a nivel institucional, de acuerdo 
a la información proporcionada, 2 ministerios consignan la “Integridad” o la “Ética” como objetivos 
estratégicos institucionales, 7 ministerios como acciones estratégicas institucionales, y en 10 
ministerios esta tarea se encuentra pendiente. 

Cabe precisar que el Plan Estratégico Institucional (PEI) constituye un documento de gestión 
diseñado para largo o mediano plazo, por lo que no suele estar sujeto a modificaciones frecuentes. 
Este ha sido un hecho que, conforme a lo manifestado por algunos ministerios, no ha facilitado el 
cumplimiento de este sub componente. En otros casos, si bien la “Integridad” o la “Ética” no han 
sido consideradas como objetivo estratégico institucional, se han planteado como una acción 
estratégica institucional, criterio que desde nuestra perspectiva nos parece válido en el esquema 
del modelo de integridad.

2.	 COMPONENTE: GESTIÓN DE RIESGOS

Este es el segundo componente del modelo de integridad. Según se refiere en el alcance 
conceptual, la gestión de riesgos supone identificar los procesos más vulnerables a la corrupción 
y a otras prácticas cuestionables contrarias a la ética, de modo que se puedan plantear controles 
que permitan su mitigación. 

Conocer los riesgos de corrupción de la entidad es un requisito fundamental para una óptima 
implementación del modelo de integridad. Ello permite direccionar y focalizar las acciones que se 
implementan, priorizando las áreas que presentan mayores riesgos. Asimismo, sirve para justificar 
la implementación de determinados sub componentes o acciones que son más relevantes de 
acuerdo a la situación y problemática específica de la institución. No contar con esta información 
propicia que la entidad implemente muchas acciones estándar, de bajo impacto y de forma poco 
estratégica, incrementando los costos de la implementación del modelo.      

Gráfico N° 02
Visibilización de la “integridad” o la “ética” como objetivo o acción estratégica 

institucional en el PEI
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Este componente presenta dos sub componentes: el 2.1. Identificación, evaluación y mitigación de 
procesos o actividades que generen riesgos frente a la corrupción y otras prácticas cuestionables; 
y el 2.2. Mapa de riesgos y controles. La presente supervisión priorizó el primer sub componente, 
tomando en cuenta que la implementación del modelo es de reciente data y las acciones del 
segundo componente están enfocadas en la actualización de los riesgos y el establecimiento de 
controles, lo cual correspondería a una etapa posterior. 

•	 Sub componente 2.1. Identificación, evaluación y mitigación de procesos o 
actividades que generen riesgos frente a la corrupción y otras prácticas cuestionables

De acuerdo al alcance conceptual, este sub componente exige que la entidad identifique 
procesos vulnerables a la corrupción y que trabaje acciones para controlarlos o mitigarlos. En 
ese sentido, es importante que la entidad analice la información correspondiente a los riesgos  
advertidos en cada proceso; puesto que, para gestionarlos adecuadamente, no solo basta con 
identificarlos, sino que también deben ser dimensionados, por ejemplo, catalogarlos en función 
de su probabilidad e impacto, a efectos de contar con mayor información para establecer su 
priorización. 

Este sub componente presenta 3 acciones. La primera se encuentra relacionada con la realización 
de una evaluación e identificación de riesgos de corrupción; la segunda sugiere considerar para el 
proceso de identificación de riesgos, las disposiciones y metodologías establecidas en las normas 
de control interno; finalmente, la tercera acción consiste en actualizar anualmente el análisis de 
riesgos y de procesos de mitigación. 

De estas 3 acciones se ha priorizado la primera, en tanto su implementación resulta necesaria 
para definir y focalizar las demás acciones que se implementarán en el marco del modelo de 
integridad. Por otro lado, la segunda acción es una recomendación y la tercera, corresponde a 
una fase más avanzada de la implementación de este sub componente. 

La acción priorizada, de acuerdo a lo establecido en el modelo, supone contar con una matriz 
de riesgos de corrupción, por tratarse de una herramienta de mucha utilidad para sistematizar la 
información relacionada a los riesgos; permitiendo, en una etapa posterior, seleccionar y focalizar 
de manera eficiente las acciones que se implementarán en el marco del modelo. En ese sentido, 
se le requirió a los ministerios la referida matriz, a efectos de acreditar su elaboración.

Cabe señalar, que algunos ministerios reportaron contar con planes anticorrupción que incluyen 
en su diagnóstico el análisis de riesgos, y en otros casos reportaron contar con una matriz de 
riesgos de soborno, diseñada en el marco de la implementación del sistema de gestión antisoborno 
de la entidad, ISO 37001. Si bien no es lo que se precisa en el modelo, en la tabla del Gráfico  
N° 3 destacamos esta información en aras de reflejar con mayor precisión la situación de algunos 
ministerios. Teniendo en cuenta esta precisión, luego de analizar la información reportada por los 
sectores, encontramos lo siguiente:
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Del gráfico y la tabla que anteceden, se aprecia que, a la fecha del levantamiento de información, 
6 ministerios han realizado la identificación y evaluación de riesgos de corrupción, mientras que 
13 ministerios tienen pendiente el cumplimiento de esta acción. Cabe señalar que 4 ministerios 
adjuntaron su matriz de riesgos en el marco de la implementación de su sistema de gestión 
antisoborno o plan anticorrupción; lo cual representa un avance, en tanto se ha sistematizado, 
de forma parcial, información relacionada con los riesgos de soborno o corrupción de la entidad. 
No obstante, es preciso señalar que la matriz de riesgos de corrupción planteada por el modelo 
de integridad es más comprehensiva que la matriz de riesgos antisoborno que se limita a una 
forma de corrupción.

Este sub componente aún no tiene el nivel de avance esperado debido a que los  lineamientos 
para su implementación se encuentran en desarrollo. La SIP ha realizado algunas recomendaciones 
respecto a la gestión de riesgos de corrupción en el sistema administrativo de recursos humanos, y 
planteado una metodología para la identificación y gestión de riesgos de corrupción en el sistema 
de abastecimiento (este último en piloto en algunas instituciones). No obstante, se encuentra 
pendiente el desarrollo de lineamientos generales por parte de la SIP que incluyan una metodología 
para la adecuada evaluación de riesgos y diseño de un plan de acción para mitigarlos. Este trabajo 
debe venir acompañado de un proceso de capacitación y asistencia técnica a los ministerios para 
asegurar la consistencia de sus matrices. 

3.	 COMPONENTE: POLÍTICAS DE INTEGRIDAD

Este es el tercer componente del modelo de integridad. Según se refiere en el alcance 
conceptual, “Las Políticas de Integridad de cada entidad deben tener como marco la Política 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción”, es por ello que este componente presenta 
sub componentes enmarcados en la Política Nacional. Asimismo, se indica que la política no es 
un plan ni una estrategia, sino una posición de la entidad frente a temas sensibles que en un 
segundo momento debe materializarse en un plan de acción.

El objetivo de este componente es estandarizar un conjunto de acciones anticorrupción  con 
el fin de establecer las bases para la construcción de una cultura de integridad que incida en el 
fortalecimiento de la estrategia de la lucha contra la corrupción.

13
No

Gráfico N° 03
Ministerios que han elaborado una matriz de riesgos de corrupción para la  

implementación del modelo de integridad
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Este componente contiene siete sub componentes a saber: 3.1. Código de Ética; 3.2. Política de 
Conflicto de Intereses; 3.3. Política de regalos, cortesías, atenciones y otros; 3.4. Política de Diligencia 
debida según cada stakeholder; 3.5. Política de incentivos y reconocimiento al personal; 3.6. Política 
de contratación de personal; y 3.7. Plan de Integridad y Lucha contra la Corrupción institucional.  

De estos sub componentes se ha priorizado la evaluación de los sub componentes 3.2 
relacionado con la política de conflicto de intereses y 3.7, vinculado con el Plan de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción institucional, dado el rol que ambas estrategias cumplen en el marco 
de la función de integridad. 

•	 Sub componente 3.2. Política de Conflicto de Intereses

Según se refiere en el alcance conceptual del modelo este sub componente, supone la 
identificación de potenciales situaciones de colisión entre el interés público y el interés personal, 
comercial, político o familiar de un determinado funcionario o servidor; así como, la identificación 
del nivel de tolerancia de la entidad frente a los conflictos de intereses potenciales y aparentes. 

En el marco del cumplimiento de este sub componente que a su vez fue considerado como 
un objetivo específico de la Política Nacional,9 se emitió el Decreto Supremo Nº 080-2018-PCM,10 
mediante el cual se dispuso la presentación obligatoria y publicación de la Declaración Jurada 
de Intereses (DJI) para las autoridades y los funcionarios con capacidad de decisión y manejo de 
recursos públicos del Poder Ejecutivo. 

El Decreto Supremo en mención, estableció la implementación de una herramienta informática,11 
a fin de almacenar las respectivas declaraciones juradas. De este modo, las declaraciones se 
encuentran alojadas en la Plataforma de la Declaración Jurada de Intereses12 que es de acceso 
público y permite la consulta de dicha información en formato amigable. A menos de cumplirse 
un año, el 28 de julio del 2019, se publicó el Decreto Supremo N° 138-2019-PCM extendiendo la 
obligatoriedad de la presentación de la declaración jurada de intereses a todo el aparato público. 

Este sub componente plantea, entre otras, las siguientes acciones: i. Exigir a los 
altos funcionarios de la entidad y a aquellos que se encuentren en una posición sensible, 
declarar sus intereses; y ii. Tener una base de datos interna de las relaciones comerciales, 
familiares y políticas del personal que permita hacer un análisis de vínculos del personal. 

En relación a la primera acción sobre la presentación de la declaración de intereses, 
todos los ministerios han cumplido con publicar las declaraciones juradas presentadas por 
los funcionarios. El medio de constatación de esta acción fue el portal de transparencia 
de los sectores. Cabe precisar que la revisión no ha involucrado un análisis respecto a si la 
totalidad de funcionarios obligados ha satisfecho este requerimiento, lo que se ha verificado 
es que los ministerios hayan dado cumplimiento con la publicación de dicha información. 

9  Eje I: Capacidad preventiva del Estado frente a los actos de corrupción, Objetivo Específico 5 de la Política Nacional.
10 Decreto Supremo Nº 080-2018-PCM, Decreto Supremo que dispone la presentación de la Declaración Jurada de 
Intereses de los funcionarios y servidores públicos del Poder Ejecutivo, publicado en el diario oficial El Peruano el 2 
de agosto del 2018. 
11 Según lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo Nº 080-2018-PCM.
12 Disponible en: https://dji.pide.gob.pe/consultas-dji/index.html
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Gráfico Nº 04
Ministerios que han publicado la Declaración Jurada de Intereses presentada 

por sus funcionarios
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    En lo referido a la segunda acción, que consiste en implementar una base de datos interna que 
incluya los rubros de las relaciones comerciales, familiares y políticas del personal que permita 
hacer un análisis de sus vínculos, se advirtió que esta acción ha quedado satisfecha a través de 
la Plataforma de la Declaración Jurada de Intereses, implementada por la Secretaría de Integridad 
Pública y la Secretaría de Gobierno Digital, dado que incluye información de acceso público sobre 
las relaciones comerciales, familiares y políticas del personal como parte de la Declaración Jurada 
de Intereses.

La citada plataforma podría perfeccionarse a fin de incluir criterios de búsqueda adicionales 
y facilitar un mayor cruce de información. De otro lado, los ministerios señalaron que algunos 
funcionarios vienen experimentando obstáculos para presentar su declaración jurada de intereses. 
Ello, debido a la suspensión del trámite de expedición del DNI electrónico, documento establecido 
como requisito previo para el registro de información en dicha plataforma, de acuerdo al manual 
de la materia.13 Del mismo modo, se tiene conocimiento que el RENIEC ha tomado dicha medida 
dado que se encuentra preparando una versión mejorada del Documento Nacional de Identidad 
en su versión electrónica y que el relanzamiento será anunciado en su oportunidad.14 

•	 Sub componente 3.7. Plan de integridad y lucha contra la corrupción institucional

Un plan es una herramienta que permite la selección adecuada de acciones en función a 
objetivos sobre la base de un diagnóstico de la problemática y/o estado situacional de la entidad 
y el diseño de una estrategia para asegurar su cumplimiento. Asimismo, siempre que cuente 
con adecuados indicadores, facilita el seguimiento y monitoreo de la estrategia, permitiendo su 
posterior evaluación y retroalimentación. En lo que respecta a la temática anticorrupción esta 
herramienta permite una vinculación directa con la Política Nacional en tanto sigue su misma 
estructura de ejes y objetivos.

En marzo del 2018, con la aprobación del Reglamento de las Políticas Nacionales, se dispuso 
que las referidas políticas nacionales, entre ellas, la Política Nacional de Integridad y Lucha contra 
la Corrupción, desarrollen sus objetivos a través de metas, indicadores y responsables en los 
respectivos planes estratégicos multisectoriales, planes estratégicos institucionales y planes 
operativos institucionales de los Ministerios y sus organismos públicos, según corresponda.15 De 
esta forma, el desarrollo de planes especiales para la implementación de las políticas nacionales 
ha dejado de ser una obligación, dado que bajo la normativa citada la implementación de la Política 
Nacional debe realizarse a través de los planes estratégicos institucionales. 

13 Manual de Declaración Jurada de Intereses, ubicado en: https://dji.pide.gob.pe/manual-segdi-declaracion-jurada-in-
tereses.pdf
14 Visto el 1 de diciembre del 2019 en: https://canaln.pe/actualidad/reniec-suspende-entrega-dni-electronico-n371934 
15 Artículo 11º del Reglamento que regula las Políticas Nacionales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 029-2018-
PCM, publicado en el diario oficial El Peruano el 20 de marzo del 2018.
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El objetivo de esta disposición ha sido asegurar la implementación de las políticas nacionales  a 
través de los instrumentos de gestión en tanto compromete a las áreas que son responsables de la 
actividad; permite asegurar, en caso sea necesario, el presupuesto para su implementación; y facilita 
la labor de seguimiento y monitoreo de las acciones desplegadas. No obstante, consideramos que 
optar únicamente por incluir acciones de integridad en los documentos de planificación resulta 
insuficiente dado que el análisis de las acciones se realiza solo a nivel de cumplimiento, y no 
involucra una evaluación de los resultados o la eficacia o eficiencia de las acciones implementadas, 
acción necesaria para la retroalimentación del proceso. 

A ello se suma, que el desarrollo de planes de integridad y lucha contra la corrupción constituye 
una estrategia que tiene muchas ventajas para una adecuada implementación de la Política 
Nacional.Más allá de la herramienta en sí, consideramos valiosa la metodología que, bien aplicada, 
permite una adecuada selección de objetivos, definición de acciones, formulación de indicadores, 
y adecuado proceso de seguimiento, monitoreo y evaluación, según se indica en los Lineamientos 
para la elaboración de planes institucionales diseñados por la Coordinación General de la CAN 
Anticorrupción,16 desactivada en mérito a la creación de la Secretaría de Integridad Pública, órgano 
rector de la Política Nacional. Entre las diversas ventajas de contar con este instrumento tenemos 
que:

•	 Incorpora, dentro de la estructura, un diagnóstico específico sobre la problemática de 
corrupción y situación de la institución; de modo que, quien define las acciones a implementar 
tiene pleno conocimiento de los problemas que se deben enfrentar; asimismo, quien revisa el 
documento, puede estar al tanto de la situación inicial del problema y de las alternativas de 
solución que se plantean.

•	 Facilita la articulación de la política institucional anticorrupción con la Política Nacional, en 
tanto se elabora sobre la base de su estructura de ejes y objetivos específicos; de modo que es 
más fácil reconocer los temas que están priorizando las entidades públicas.

•	 Favorece la identificación de la totalidad de la estrategia que la institución se encuentra 
desplegando en esta temática. Si bien a través del POI también se pueden conocer las acciones 
que está implementando la entidad, estas no son fáciles de ubicar, pues como la implementación 
de acciones corresponde a distintas áreas, estas se encuentran dispersas en este documento   
extenso; mientras que el plan anticorrupción integra todos los componentes en un solo instrumento.

•	 Permite una evaluación sobre los resultados. Los planes anticorrupción deben contener 
indicadores que vayan más allá del cumplimiento, evaluando la eficacia, eficiencia y el resultado 
de las acciones que se implementan.

 
•	 Facilita la labor de supervisión por parte de la SIP ya que todas las medidas definidas, así 

como el diagnóstico, y los objetivos y ejes considerados se encuentran en un solo documento 
estandarizado para todos los sectores y diseñados para tal fin. Como los POI se estructuran en 
función a los objetivos, acciones y áreas, las acciones pueden ser más difíciles de identificar.

Sobre la base de los puntos expuestos consideramos, que el hecho de que se elabore un 
plan de integridad y lucha contra la corrupción no constituye un impedimento para que las 
acciones consignadas en dicho instrumento no sean incorporadas, además, en los documentos 
de planificación institucional, a efectos de que se garantice el presupuesto y el seguimiento a 
su cumplimiento, conforme lo dispone el Reglamento que regula las Políticas Nacionales. El plan 
de integridad y lucha contra la corrupción sería un instrumento de mucha utilidad para el área 
responsable de la función de integridad en los ministerios. Es importante considerar, que en el 
marco de esta política, se está construyendo en la administración pública una estructura específica 
para luchar contra la corrupción.

16 El documento puede ser consultado en el siguiente enlace:
https://can.pcm.gob.pe/wp-content/uploads/2013/04/Lineamientos-planes-institucionales-anticorrupcion.pdf (Fecha de 
verificación 01/12/2019).



RETOS Y AVANCES EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO DE INTEGRIDAD EN 
EL PODER EJECUTIVO

REPORTE LA CORRUPCIÓN EN EL PERÚ • N° 4 • DICIEMBRE 201924

Actualmente, 11 ministerios cuentan con este instrumento; sin embargo, es importante precisar 
que algunos sectores, como el Minedu y el Midis, teniendo una propuesta de plan sectorial 
anticorrupción, suspendieron su proceso de aprobación al consultar a la Secretaría de Integridad  
Pública sobre la pertinencia de aprobar estos instrumentos.

 
La SIP, por su parte, ha señalado que se encuentra elaborando una propuesta de lineamientos 

cuya publicación tiene prevista para el primer trimestre del 2020 para la definición de acciones de 
integridad a ser incorporadas en los instrumentos de planificación institucional, en cumplimiento 
con lo dispuesto por el Reglamento que regula las Políticas Nacionales. Este instrumento técnico 
será de gran utilidad dado que los ministerios actualmente no cuentan con orientaciones claras 
sobre el proceso de definición de acciones de integridad.

De otro lado, es menester señalar que las actuales políticas nacionales se encuentran en 
proceso de organización y evaluación por parte del CEPLAN, situación que complejiza aún más 
el cumplimiento de este sub componente, tomando como referencia el Reglamento que regula 
las Políticas Nacionales.

A la luz de estos antecedentes, se revisaron los planes estratégicos institucionales, dado 
que constituyen el marco orientador de los demás instrumentos de gestión. En ese sentido, se 
verificó que los ministerios hayan incluido en dicho instrumento objetivos y/o acciones estratégicas 
relacionadas con la Política Nacional. Luego de revisar los PEI proporcionados por los ministerios, 
obtuvimos los siguientes resultados:

 Gráfico N° 05
Inclusión de OEI o AEI relacionados con la Política Nacional en el Plan 
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De acuerdo a la información reportada, de los 19 ministerios del Poder Ejecutivo, 2 han logrado 
incorporar en su PEI objetivos estratégicos institucionales relacionados con la Política Nacional y 7 
consignan acciones estratégicas institucionales en dicho instrumento; mientras que 10 ministerios 
tienen pendiente dicha modificación, para adecuarse a lo dispuesto por el Reglamento que regula 
las Políticas Nacionales.17 

Destacamos que de estos 10 ministerios, 8 cuentan con un plan institucional o sectorial 
anticorrupción. Esto representa un avance para la implementación de este sub componente, en 
tanto el plan institucional constituye un documento formal, aprobado por la más alta autoridad de 
la entidad, en la que se puede apreciar las acciones de integridad que el ministerio se compromete 
a implementar en el marco de la Política Nacional.

Al respecto, consideramos pertinente institucionalizar estas acciones y visibilizarlas en los 
documentos de planificación institucional. Sin embargo, ello no se opone a contar con un plan 
de integridad y lucha contra la corrupción, por las razones expuestas anteriormente. En ese 
sentido, ese es el reto que tienen pendiente los ministerios que aún no han incorporado objetivos 
institucionales o acciones estratégicas en sus respectivos PEI. Debe tomarse en cuenta, tal como 
hemos señalado en los párrafos anteriores, que las políticas nacionales se encuentran en proceso 
de evaluación, lo cual ha limitado la incorporación de nuevos objetivos y/o acciones estratégicas 
en los documentos de planificación institucional.

4.	 COMPONENTE: TRANSPARENCIA, DATOS ABIERTOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Este es el cuarto componente del modelo de integridad. De acuerdo a lo señalado en el alcance 
conceptual, la transparencia es el mecanismo de prevención de la corrupción más importante. Se 
trata de uno de los pilares de toda política anticorrupción. Así, la Política Nacional de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción tiene como primer objetivo específico “Garantizar la Transparencia 
y el acceso a la información pública en las entidades del Estado”, con la finalidad de generar una 
cultura de transparencia en la administración pública.

En esa línea, el modelo presenta tres sub componentes: 4.1. Transparencia activa; 4.2. 
Transparencia pasiva; y 4.3. Clasificación de información. De estos sub componentes se ha 
priorizado el primero, en tanto es el único que introduce una acción relacionada directamente 
con la implementación del modelo: publicar las acciones implementadas en el marco del modelo 
de integridad. 

Sub componente 4.1 Transparencia activa

La transparencia activa está referida a la información que la entidad pública  difunde a través de 
internet, medios radiales, escritos o televisivos. De acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información,18 hay información específica que debe ser consignada en el Portal de Transparencia 
Estándar de cada entidad, de modo que la ciudadanía pueda estar informada respecto de las 
acciones y resultados de la gestión de las entidades públicas. 

Este sub componente presenta la acción: “Asegurar el pleno cumplimiento del TUO de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información”, precisando los ítems que deberían considerarse: i. 
Recomendaciones emitidas por el órgano de control institucional; ii. Remuneraciones y beneficios 
del personal; iii. La implementación del registro de visitas en línea; iv. El Infobras; v. Las declaraciones 
juradas de ingresos, bienes y rentas; vi. Declaraciones juradas de intereses; y vii. Publicación 
de acciones del modelo de integridad. Como se aprecia, los 6 primeros ítems ya se encuentran 
regulados por normativa que fue aprobada mucho antes de la presentación del modelo de 
integridad. En estos casos, los ministerios presentan niveles altos de cumplimiento. 

17 En el caso de los ministerios que no adjuntaron su PEI, nos servimos de sus Portales de Transparencia Estándar 
para acceder a dicha información.
18  Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el diario oficial El Peruano el 3 
de agosto del 2002.
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5.	 COMPONENTE: CONTROLES INTERNO, EXTERNO Y AUDITORÍA

Este es el quinto componente del modelo. Su implementación supone desarrollar un conjunto 
de acciones, políticas, normas, métodos y procedimientos de cautela previa y de verificación 
simultánea y posterior para asegurar la adecuada gestión y uso de los recursos de la entidad.
En ese sentido, permite que las entidades de la administración pública mejoren sus funciones 
en forma continua; y optimicen sus operaciones a través de una gestión eficaz, eficiente, ética y 
transparente.

Este componente contiene cuatro sub componentes: 5.1. Implementación del Sistema de Control 
Interno; 5.2. Control Gubernamental-OCI; 5.3. Control externo a cargo de las SOAs; y 5.4 Auditoría 
Interna (para empresas públicas).

De estos sub componentes se ha priorizado el 5.1 relacionado con la implementación del Sistema 
de Control Interno, dado el rol que dicha medida supone en el marco de la función de integridad 
pues constituye una acción a cargo de la propia entidad para contribuir al cumplimiento de los 
objetivos institucionales y promover el desarrollo de una correcta gestión. Cabe señalar, que no 
se ha tomado en cuenta el análisis del resto de sub componentes toda vez que en el caso del 

Gráfico N° 06
Ministerios que han implementado una sección en la página web para visibilizar 

las acciones del modelo de integridad
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El último ítem, relacionado con la publicación de las acciones realizadas en el marco de la 
implementación del modelo, es el más reciente; por ello, es la acción que hemos priorizado para 
la supervisión de este sub componente. En concreto, la acción sugerida por el modelo es: “incluir 
en la página web información de las acciones anticorrupción como parte de la implementación 
del modelo de integridad”. Considerando que el propósito de esta acción es facilitar el acceso a 
información relativa a la implementación del modelo, lo que se ha verificado es que los ministerios 
hayan incluido una sección específica en sus páginas web para publicar las acciones vinculadas 
con la implementación del modelo. 

A partir de la información proporcionada por los ministerios y de la revisión de sus páginas 
institucionales, se constató que 10 sectores han implementado una sección en sus páginas web 
para alojar información relacionada con la implementación del modelo. También se verificó que 
los 9 ministerios restantes publican información relativa al modelo pero de forma dispersa, lo cual 
consideramos un avance parcial en tanto la información se encuentra disponible pero no es fácil 
de ubicar. Los resultados se aprecian en el siguiente gráfico:
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5.2 y 5.3, se tratan de procedimientos técnicos que compete aplicar a la Contraloría General de la 
República u otro órgano del Sistema Nacional de Control que dicho ente rector designe (Órgano 
de Control Institucional o Sociedad de Auditoría), de conformidad con su competencia normativa 
y autonomía funcional; y en el caso del sub componente 5.4, solo aplica para empresas del sector 
público, las mismas que no se encuentran dentro de los alcances del presente reporte.

•	 Sub componente 5.1. Implementación del Sistema de Control Interno

Este sub componente supone las acciones de cautela previa, simultánea y de verificación 
posterior a cargo de la propia entidad con el objetivo de asegurar la correcta gestión de los 
recursos, bienes y operaciones. 

En relación a ello, debemos señalar que a través de la Directiva Nº 013-2016-CG/GPROD,19  
sobre Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado y la Guía para 
la implementación y fortalecimiento del Sistema de Control interno en las entidades del Estado,20 
la Contraloría General de la República normó la implementación del Sistema de Control Interno 
en las entidades del Estado como una herramienta de gestión permanente. Y posteriormente, 
mediante la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG,21  reguló dicho aspecto para todas las entidades del 
sector público, con excepción del FONAFE, SBS y de las entidades que se encuentren bajo la 
supervisión de ambas.22

Una de las acciones que postula este sub componente es “Implementar una sección en la 
página web de la entidad donde se brinde información sobre los avances de la implementación 
del control interno”.

En esa línea, de la revisión a los portales de transparencia de los ministerios, se pudo verificar 
que 16 sectores han implementado en sus portales web una sección donde se brinda información 
sobre los avances de la implementación del control interno, sin embargo 3 de ellos no cuentan 
con informes de diagnóstico al 2018. Asimismo, esta acción se encuentra pendiente de parte de 
3 ministerios, conforme se aprecia en el siguiente gráfico:  

19Aprobada por Resolución de Contraloría Nº 149-2016-CG, publicada en el diario oficial El Peruano el 14 de mayo del 2016. 
Actualmente vigente solo para el  FONAFE, la SBS y las entidades que se encuentren bajo la supervisión de ambas.
20 Aprobada por Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG, publicada en el diario oficial El Peruano el 20 de enero del 2017.
21 Aprobada por Resolución de Contraloría Nº 146-2019-CG, publicada en el diario oficial El Peruano el 17 de mayo del 2019.
22 En lo que corresponde al FONAFE, SBS y las entidades que se encuentren bajo la supervisión de ambas, continuarán 
implementando sus Sistemas de Control Interno bajo las disposiciones de la Directiva Nº 013-2016-CG/PROD, conforme 
lo señalado en el artículo 2 de la Resolución de Contraloría Nº 146-2019-CG.

Gráfico N° 07
Ministerios que publican información en sus páginas web sobre los avances de 

la implementación del control interno
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Leyenda:
(*) Informe de diagnóstico del sistema de control interno data del año 2014.
(**) Informe de diagnóstico del sistema de control interno data del año 2017.
(***) Refiere que portal web se encuentra en proceso de actualización, debido a que recientemen-
te se viene migrando a una nueva página web institucional, establecida por el Gobierno Central.
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Es importante mencionar, que en tanto la Contraloría General de la República publique en su 
portal web el avance de la implementación del sistema de control interno de las entidades del 
Estado, en el marco de lo establecido en la primera Disposición Complementaria Final de la Directiva 
Nº 006-2019-CG/INTEG antes mencionada;23 resulta conveniente que las entidades públicas 
cuenten con una sección en la página web donde se brinde información sobre los avances de la 
implementación del control interno, que facilite el control social y promueva la transparencia que 
ha sido considerada como objetivo general de la Política Nacional.24

6.	 COMPONENTE: COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN

Este es el sexto componente del modelo. Su implementación supone formar al personal en 
temas de integridad y ética, al constituir la ausencia de integridad una problemática recurrente 
en el ejercicio de la función pública. 

Este componente del modelo requiere que los servidores y funcionarios públicos internalicen los 
fundamentos de la ética pública y conozcan cuáles son los mecanismos que se encuentran a su 
disposición para enfrentar dilemas o situaciones que pudieran afectar el adecuado cumplimiento 
de sus funciones. 

Este componente contiene cinco sub componentes: 6.1. Inducción en integridad a personal 
entrante; 6.2. Capacitación permanente en políticas de integridad; 6.3. Comunicación de política 
de integridad a stakeholders; 6.4. Evaluación del clima laboral; y 6.5. Evaluación del nivel de 
satisfacción de stakeholders.

De estos sub componentes hemos priorizado el análisis del sub componente 6.1 relacionado con 
la inducción en integridad a personal entrante, tomando en consideración que la implementación 
del modelo es una estrategia nueva para promover la integridad y la lucha contra la corrupción 
en las entidades de la administración pública, y resulta importante dar a conocer sus alcances. 

•	 Sub componente 6.1. Inducción en integridad a personal entrante

De acuerdo al alcance conceptual, la inducción supone informar al personal que ingresa a laborar 
a la entidad no solo sobre el funcionamiento, misión y visión de la organización, sino también, 
sobre los principios éticos y de integridad, así como las sanciones a aplicar. 

Este sub componente plantea como acción implementar módulos o realizar actividades de 
sensibilización sobre la política de integridad para el personal que se incorpora a la entidad.

Es importante que la entidad realice esta acción para que el personal conozca los objetivos 
prioritarios del sector, los lineamientos, acciones principales y metas en materia de integridad; 
así como los mecanismos que los trabajadores tienen a su disposición para denunciar actos de 
corrupción. Todo ello conforma la política de integridad del sector. Se debe considerar que el éxito 
de la implementación del modelo reside en involucrar a todo el personal de la institución en esta 
estrategia.

23 La Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG, señala:
“Primera.- Publicación de avances de la implementación del Sistema de Control Interno 
La Contraloría publicará, en su portal web institucional, el avance de la implementación del SCI de las entidades del 
Estado. Dicha publicación se efectuará de manera semestral, sobre la base de la información que las entidades del 
Estado registren en el aplicativo informático del SCI.”
24 Numeral VI. Objetivos de Política.
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Del gráfico que antecede, se aprecia que 3 ministerios han implementado la acción de elaborar 
módulos o actividades de sensibilización específicamente referidos a la política de integridad para 
el personal. Del mismo modo, se aprecia que si bien el resto de sectores aún no han puesto en 
marcha esta actividad, han implementado módulos de inducción o actividades de sensibilización 
en temas de ética, integridad y lucha contra la corrupción, lo cual representa un avance en la 
implementacion de este sub componente.

Se trata de esfuerzos que destacamos de parte de los ministerios con el objetivo de capacitar 
al personal entrante en materia de integridad. No obstante, el siguiente paso será complementar 
esta tarea con la inducción sobre la política y los alcances del modelo de integridad, a fin de 
que el personal conozca esta estrategia de prevención de la corrupción, desde el inicio de sus 
funciones en la entidad.

7.	 COMPONENTE: CANAL DE DENUNCIAS

Este es el séptimo componente del modelo de integridad. Presenta aspectos enmarcados en 
un proceso que garantice la adecuada canalización y tramitación de las denuncias en el marco de 
la normativa específica para incentivar la presentación de las mismas; así como, los mecanismos 
de detección, investigación y sanción de los actos de corrupción.

Su implementación es de vital importancia, pues detalla las acciones esenciales para que 
cualquier persona pueda reportar prácticas cuestionables de los funcionarios de la entidad sin 
temor a represalias, y se brinde el tratamiento adecuado a las denuncias.

Gráfico Nº 08
Ministerios que elaboraron módulos o presentaciones de inducción sobre  

la política de integridad
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Nota: Si bien solo 3 ministerios sustentaron la implementación de la acción. Cabe señalar, que 
los 19 sectores han implementado módulos de inducción o actividades de sensibilización en 
temas de ética, integridad y lucha contra la corrupción. 
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En esa línea, el medio de verificación de esta acción ha sido un documento o presentación 
de fácil difusión que describa, desarrolle o explique los aspectos más sustantivos de la política 
institucional de integridad o, específicamente, sobre el modelo de integridad. Luego de realizar 
esta consulta, obtuvimos los siguientes resultados: 
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Este componente contiene siete sub componentes: 7.1. Implementación de canal de denuncias;
 7.2. Denuncias anónimas; 7.3. Mecanismos de protección al denunciante; 7.4. Mecanismos de 
detección de irregularidades; 7.5. Mecanismos de investigación; 7.6. Marco normativo interno de 
infracciones y medidas disciplinarias; y 7.7. Órganos Disciplinarios.

De los citados sub componentes, se ha previsto priorizar en este reporte el 7.1, 7.2 y 7.3, dado que 
se encuentran relacionados con aspectos fundamentales para la obtención de información sobre 
hechos de corrupción y la protección de los denunciantes como colaboradores que demuestran 
valor en la lucha contra la corrupción.

•	 Sub componente 7.1. Implementación de canal de denuncias

Este sub componente supone la existencia de un mecanismo claro, sencillo y visible que 
permita y facilite a cualquier persona reportar una denuncia en la que pudiera haber incurrido 
un colaborador de la entidad. Para ello, plantea la acción de implementar mecanismos de 
recepción de denuncias por mesa de partes, página web, correo electrónico, línea telefónica 
y presencial. 

A partir de la verificación de directivas, lineamientos, enlaces web proporcionados 
por los ministerios y el portal institucional, se obtuvieron los siguientes resultados: 19 
ministerios han implementado el mecanismo de recepción de denuncias mediante mesa 
de partes; 18 a través de página web; 18 mediante correo electrónico; 13 a través de la línea 
telefónica;25 y 18 mediante el canal presencial.

De los 19 ministerios, 13 han implementado los 5 mecanismos de recepción de denuncias, 
citados en este sub componente; mientras que 6 han implementado la mayoría de estos, 
lo cual representa un avance en la implementación de este sub componente. El detalle de 
la implementación de los citados mecanismos de recepción de denuncias se aprecia en los 
siguientes gráficos:
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25 En lo referido al canal de denuncias telefónico no se ha considerado aquellos implementados únicamente con fines 
de orientación.

-
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Gráfico Nº 10
Ministerios que implementaron canal de denuncias a través 

 de la página web

Gráfico Nº 11
Ministerios que implementaron canal de denuncias a través  

de correo electrónico
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Gráfico Nº 13 
Ministerios que implementaron canal de denuncias a través  

de la línea telefónica
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Leyenda:
(*) Cuenta con una línea de orientación al denunciante y de orientación a dilemas éticos, a cargo 
de la Secretaría de Integridad Pública.
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Gráfico Nº 12
Ministerios que implementaron canal de denuncias a través  

de la vía presencial
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Es importante resaltar que algunos ministerios no han implementado la modalidad de denuncia 
telefónica, tomando en cuenta que este mecanismo en muchos casos es de los más accesibles 
para efectos de reportar un acto de corrupción.
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Gráfico Nº 14
Ministerios que reciben denuncias anónimas
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•	 Sub componente 7.2. Denuncias anónimas

Este sub componente contempla la posibilidad de que los denunciantes puedan presentar 
una comunicación o reporte de irregularidad sin la exigencia de su identificación. Es por ello, 
que se plantea la acción de establecer de modo expreso la posibilidad de recibir y atender 
denuncias anónimas, siempre que tengan sustento y adecuada motivación para dar inicio a 
una investigación. Este aspecto se encuentra amparado en el artículo 7º del Decreto Legislativo  
Nº 1327, Decreto Legislativo que establece medidas de protección para el denunciante de actos de 
corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe,26  el mismo que contempla la posibilidad 
de presentar una denuncia anónima ante cualquier entidad.

A partir de la verificación de directivas, lineamientos y consulta de los portales institucionales se 
constató que los 19 ministerios atienden denuncias anónimas en el marco de la normativa vigente.

•	 Sub componente 7.3. Mecanismos de protección al denunciante

Este sub componente dispone que se establezcan mecanismos de salvaguarda para el 
denunciante, evitando cualquier tipo de represalia como agresiones físicas, hostigamiento laboral 
o despido.

Por ello, plantea como acción “establecer medidas de protección al personal denunciante” 
y considera como mínimo dos aspectos: la reserva de identidad y la protección laboral frente 
al despido u hostigamiento. De acuerdo con el Decreto Legislativo Nº 1327, citado en el acápite 
anterior, el denunciante tiene derecho a la reserva de su identidad que será dispensada por la 
entidad, la cual le asigna un código numérico especial para procedimientos; además de la protección 
laboral necesaria y adecuada. Se trata de medidas que, de acuerdo a lo señalado en la citada 
normativa, se extienden mientras dure el peligro que las motiva, y que inclusive son de alcance a 
personas distintas del denunciante si las circunstancias del caso lo justifican.27 

26 Publicado en el diario oficial El Peruano el 6 de enero del 2017.
27 Artículos 9º y 10º del Decreto Legislativo Nº 1327.

-

Sí 19



RETOS Y AVANCES EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO DE INTEGRIDAD EN 
EL PODER EJECUTIVO

REPORTE LA CORRUPCIÓN EN EL PERÚ • N° 4 • DICIEMBRE 201934

A partir de la verificación a directivas, lineamientos y consulta de los portales institucionales, se 
advirtió que los 19 ministerios han establecido medidas de protección al denunciante, considerando 
los aspectos de reserva de identidad y protección laboral, en el marco de la disposición que viene 
dada desde la citada normativa, con la finalidad de salvaguardar a los colaboradores de una 
represalia en su contra, sea esta una agresión física, hostigamiento laboral o despido; y garantizar 
el otorgamiento oportuno de medidas de protección. 

Gráfico Nº 15
Ministerios que han implementado los mecanismos de protección al denunciante
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8.	 COMPONENTE: SUPERVISIÓN Y MONITOREO DEL MODELO DE INTEGRIDAD

Este es el octavo componente del modelo de integridad. Su implementación supone que la 
entidad realice una revisión de la efectividad de la estrategia y adecue el proceso de implementación 
del modelo a los nuevos procesos, riesgos y stakeholders (actores interesados / involucrados); 
asimismo, se busca que la entidad haga una evaluación de la estructura organizacional a efectos 
de valorar si esta resulta adecuada para la implementación del modelo. En términos prácticos, 
con este componente se busca asegurar la mejora continua en el proceso de implementación 
del modelo y que la institución cuente con los procesos e instancias necesarias para impulsar la 
implementación del modelo.

Este componente presenta dos sub componentes: 8.1. Evaluación de efectividad de los 
componentes del modelo de integridad; y 8.2. Evaluación de la operatividad del área encargada de 
la aplicación del modelo de integridad (Oficina de Integridad Institucional). Ambos sub componentes 
están diseñados para la fase de evaluación del modelo de integridad y son fundamentales para 
mejorar el proceso de implementación en la medida en que se ejecuta; sin embargo, dado que la 
implementación del modelo recién se encuentra en una fase de institucionalización, para el análisis 
de este componente solo se está priorizando el sub componente 8.1. en lo referido a aquellas 
acciones relacionadas con la implementación de instrumentos y herramientas que permitan –en 
una fase posterior– hacer la evaluación del proceso de implementación del modelo.

-
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•	 Sub componente 8.1. Evaluación de efectividad de los componentes del modelo 
de integridad

La evaluación es parte fundamental de todo proceso de implementación. Si bien no nos 
encontramos en una etapa de evaluación, nos parece pertinente verificar que los ministerios 
cuenten con los instrumentos necesarios para que, cuando llegue esta etapa, puedan realizar 
la evaluación correspondiente. Bajo esa premisa, se han priorizado las siguientes acciones: i. 
Evaluar anualmente la eficacia, eficiencia y sostenibilidad de cada uno de los componentes y sub 
componentes que conforman el modelo de integridad de la entidad; y ii. Desarrollar indicadores 
de medición.

Para acreditar las citadas acciones, se requiere que los ministerios cuenten con un plan o 
matriz de seguimiento que tenga indicadores que permitan, en una etapa posterior, evaluar la 
implementación del modelo. Por tal motivo, se consultó a los ministerios si disponían de planes, 
programas o matrices diseñados para el seguimiento al proceso de implementación del modelo 
de integridad, tomando en cuenta los componentes del modelo y las acciones priorizadas. A partir 
de este análisis se advirtió que 6 ministerios cuentan con dicha información, tal como se aprecia 
en el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 16
Ministerios que cuentan con un instrumento para realizar el seguimiento y 

monitoreo al modelo de integridad
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Cabe anotar que algunos ministerios consideraron que con la aprobación de un plan institucional 
de integridad y lucha contra la corrupción daban cumplimiento al requerimiento de un plan, 
programa o matriz de seguimiento del modelo de integridad. No obstante, el requerimiento de 
este componente es contar con una herramienta que específicamente permita medir el nivel de 
avance institucional y el desarrollo de mejoras continuas a lo largo del proceso de implementación 
específico del modelo de integridad en su calidad de estrategia de implementación del Plan 
Nacional.

Sobre el particular, los ministerios hicieron hincapié en la necesidad de contar con una propuesta 
de matriz con indicadores específicos en torno a la implementación del modelo de parte de la 
SIP. Ello, con la finalidad de permitir que el proceso de implementación y monitoreo del modelo de 
parte de los ministerios se desarrolle de manera homogénea y siguiendo los mismos parámetros.
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9.	 COMPONENTE: ENCARGADO DEL MODELO DE INTEGRIDAD

Este es el último componente del modelo de integridad. Su implementación supone que exista 
un área específica o persona encargada que asuma la función de articulación y monitoreo de la 
implementación del modelo de integridad. 

Considerando que la implementación del modelo de integridad es una estrategia nueva en el 
Estado para promover la integridad y lucha contra la corrupción en las entidades públicas, y que 
el modelo prevé una serie de componentes cuya implementación involucra a diversas áreas de la 
entidad, resulta crucial que exista un área específica que se encargue de articular y monitorear 
la implementación del modelo.

Este componente contiene dos sub componentes: el 9.1. Creación de la Oficina de Integridad 
Institucional; y el 9.2. Función de acompañamiento. Debido a que nos encontramos en una fase 
de institucionalización del modelo se decidió priorizar el estudio del primer sub componente, pero 
en lo relacionado con la función de monitoreo que cumple la Oficina de Integridad Institucional, 
dado que en el desarrollo del sub componente 1.3 sobre creación de una Oficina de Integridad 
analizamos el nivel de implementación de la función de integridad.

El alcance conceptual de este componente refiere que, en caso la institución cuente con una 
defensoría u oficina de transparencia o anticorrupción, ésta puede asumir las funciones de la 
Oficina de Integridad Institucional. Considerando ello, y que en los ministerios del Poder Ejecutivo 
debería existir una Oficina de Integridad por su dimensión y estructura organizacional compleja, 
revisaremos la institución de la función de monitoreo solo en los 10 ministerios que disponen de 
dicha oficina,28 ya que representa un avance notable en la implementación del modelo.

•	 Sub componente 9.1 Creación de la Oficina de Integridad Institucional

Este sub componente solo plantea una acción: “Modificar el ROF de la entidad e implementar la 
Oficina de Integridad (…)”, estableciendo 6 funciones o características que debería tener la oficina 
para cumplir cabalmente con sus funciones como encargada de la implementación del modelo.29 

De las 6 funciones o características que el modelo establece, hemos decidido priorizar el estudio 
de aquella relacionada con la institución de la función de monitoreo y supervisión del modelo de 
integridad.

Ello, en razón a que dicha función especificada a nivel del Reglamento de Organización y 
Funciones, resulta de particular importancia para facilitar la coordinación y articulación con las 
demás áreas de la institución, empoderando a esta instancia como la encargada de la supervisión 
de la implementación del modelo.

 
Si bien, a partir de la supervisión se pudo verificar que en los 19 ministerios las oficinas, unidades 

o grupos de trabajo que han asumido la labor de impulsar el modelo de integridad vienen realizando 
en la práctica la función de seguimiento y monitoreo; es necesario, en aras de institucionalizar 
este proceso y empoderar a estas instancias, que formalmente esta función se incluya a nivel 
del Reglamento de Organización y Funciones en todos los ministerios. Por tal motivo, el análisis 
de este sub componente se circunscribirá a los ministerios que cuentan actualmente con una 
oficina de integridad u otra que específicamente se encargue de los temas relacionados con esta 
temática y que hayan incorporado en su ROF la función de monitoreo y supervisión del modelo 
de integridad, obteniendo los siguientes resultados: 

28 Los ministerios que cuentan con una oficina de integridad institucional son: Midis, MEF, Minedu, Minem, Mininter, 
Minjusdh, Produce, Minsa, MVCS y MTC.
29  El sub componente 9.1 establece modificar el ROF de la entidad e implementar la oficina de integridad, la cual debe 
tener las siguientes características: i. Encargada del monitoreo y supervisión del cumplimiento del modelo de inte-
gridad; ii.  Depender directamente de la Alta Dirección; iii. La persona designada debe ser solvente e independiente;  
iv. Debe constituirse en el órgano de consulta permanente; v. No es dueña o ejecutora de los procesos que monitorea 
y que forman parte del modelo de integridad; vi. Debe contar con adecuados recursos para una labor óptima.   
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Si bien los 10 ministerios bajo análisis se encuentran en una etapa más avanzada respecto 
de aquellos ministerios que aún no cuentan con una Oficina de Integridad Institucional, se pudo 
verificar que ninguno ha considerado en su Reglamento de Organización y Funciones  la función 
de seguimiento y/o monitoreo del modelo de integridad.

En relación a los resultados arriba mostrados, los ministerios hicieron notar que la modificación 
del ROF constituye un proceso que toma un tiempo considerable que implica no solo el compromiso 
decidido de la alta dirección; sino la participación activa de las áreas involucradas en la modificación 
de este instrumento, distintas a la Oficina, Unidad o responsable de la función de integridad. 

 
Hemos querido relevar este aspecto dado que consideramos que la inclusión de la función de 
monitoreo y supervisión a cargo de las oficinas de integridad constituye una atribución que 
permitirá empoderar a dichas oficinas en su rol implementador y articulador del modelo.

Gráfico N° 17
Establecimiento de la función de monitoreo y supervisión del modelo de 

integridad en el ROF
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IV. ANÁLISIS CUANTITATIVO DEL AVANCE 
EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE 
INTEGRIDAD

De acuerdo a los criterios establecidos para el análisis de cada sub componente priorizado 
y conforme al detalle de la Tabla N° 4: “Acciones evaluadas por sub componente priorizado”, en 
este apartado se presentan estadísticas generales sobre el número de ministerios que viene 
implementando cada sub componente. Ello, con la finalidad de  presentar de forma consolidada 
qué sub componentes no han sido lo suficientemente priorizados por los ministerios o presentan 
dificultades para su implementación, de modo que se puedan tomar acciones para favorecer su 
nivel de implementación.

 
Tal como hemos señalado al inicio de este documento, la implementación del modelo de 

integridad es un proceso gradual y permanente. A ello se suma, que se trata de la estrategia de 
prevención de la corrupción planteada en el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, 
publicado en abril del 2018, por lo que la supervisión a los avances en la implementación del modelo 
se ha circunscrito a las acciones principales (ver Tabla N° 4) de cada sub componente priorizado; 
las cuales representan, desde nuestra perspectiva, el aspecto central del sub componente y son 
necesarias para lograr su cumplimiento.

El modelo de integridad, como se indicó en el apartado metodológico, presenta 9 componentes 
y 36 sub componentes que incluyen acciones para su implementación. De los 36 sub componentes, 
los ministerios solo deben implementar 34, pues la implementación de 2 sub componentes 
corresponde solo a empresas públicas. En la supervisión se han priorizado las acciones principales 
de 13 sub componentes; las mismas que estan vinculadas con la institucionalización del modelo 
y/o son parte central del sub componente al que pertenecen; sin embargo, en este apartado 
solo se consideran los resultados de 12 sub componentes, debido a que en la evaluación del sub 
componente 9.1. no se consideró a los 19 ministerios, sino a aquellos que cumplían con la condición 
de contar con una Oficina de Integridad o equivalente a ella. Los 12 sub componentes evaluados 
representan el 35 % de los 34 sub componentes del modelo que los ministerios deben implementar.

Las categorías de análisis definidas para los sub componentes son “Implementado” para 
referirnos a aquellos que han cumplido o ejecutado totalmente la acción principal o acciones 
priorizadas del sub componente; “En vías de implementación” para referirnos a los ministerios 
que han implementado algunas acciones o presentan avances destacables respecto de la acción 
principal; y “No implementado” para referirnos a los ministerios que aún no han ejecutado la acción 
principal o acciones priorizadas del sub componente.

Teniendo en cuenta estas consideraciones presentamos a continuación el análisis estadístico 
correspondiente a cada sub componente priorizado.
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1.1.	 Resultado general sobre la implementación de los sub componentes priorizados
Para obtener este indicador se promediaron los resultados de los 12 sub componentes 

priorizados que fueron considerados para este análisis, según las 3 categorías de análisis 
(“Implementados”, “En vías de implementación” y “No implementado”). Los resultados se muestran 
a continuación:

Nota:
(*) Si bien el modelo presenta 36 sub componentes, el cálculo se realiza sobre la base de 34 sub componentes debido a que la imple-
mentación de 2 sub componentes corresponde solo a empresas públicas.
(**) Estos porcentajes responden a las acciones priorizadas en cada sub componente, los cuales representan el aspecto central del 
mismo. Mayor detalle de las acciones en la Tabla N° 4.

Como puede apreciarse del gráfico arriba mostrado, los 12 sub componentes priorizados en 
la presente supervisión, representan el 35 % del total de los sub componentes del modelo, sin 
considerar los 2 sub componentes que corresponden solo a empresas públicas. Asimismo, de 
acuerdo a los parámetros indicados en este apartado, el promedio general alcanzado de los 
ministerios que han implementado los sub componentes priorizados es de 61 %; mientras que el  
21 % de sub componentes se encuentra en vías de implementación, y el 18 % no ha sido implementado.

No implementado
18 %

Implementado
61 %

En vías de
implementación

21 %

Sub
componentes
no priorizados
65% (22)

Sub
componentes
priorizados en
la supervisión
35% (12)

Gráfico N° 18
Sub componentes del modelo de integridad priorizados en la 

 supervisión

Sub componentes priorizados en 
la supervisión(*)

Promedios generales de los 
12 sub componentes priorizados 

según nivel de implementación (**)
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47%

1.3 Creación de oficina de integridad institucional
(Inclusión en el ROF)

10 (53 %)

6 (32 %)

19 (100 %)

9 (47 %)

10 (53 %)

16 (84 %)

3 (16 %)

13 (68%)

6 (32 %) 13 (68 %)

6 (32 %)

16 (84 %)

3 (16 %)

9 (47 %)

 8 (42 %) 2 (11 %)

4 (21 %) 9 (47 %)

10 (53 %)

4 (21 %) 5 (26 %)

Implementado En vías de implementación (*) No implementado

1.4 Integridad como Objetivo Institucional
(Inclusión en el PEI)

2.1 Riesgos frente a la corrupción y otras prácticas
(Elaboración de matriz)

3.2 P. Conflicto de intereses

3.7 PNILCCI
(Inclusión de objetivos  y acciones en el PEI)

4.1 Transperencia  activa
(Sección específica sobre acciones de integridad)

5.1 Sistema de control interno

6.1 Inducción de integridad a personal entrante
(En política o modelo de integridad)

7.1 Canal de denuncias

7.2 Denuncias anónimas

7.3  Protección al denunciante

8.1 Evaluación de efectividad de los componentes del modelo
(Matriz e indicadores de evaluación)

Gráfico N° 19
Porcentaje de implementación por sub componente priorizado

(*) La categoría “En vías de Implementación” ha considerado a los ministerios que han implementado solo algunas acciones relacionadas 
con la acción principal o presentan avances destacables respecto de esta. 

(**) Este componente no ha sido considerado dentro del presente análisis pues solo fueron evaluados los ministerios que cuentan con una 
oficina de integridad u otra que específicamente se encargue de los temas anticorrupción, ya que la acción esta asociada a la modificación 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF). 

9.1 Creación e implementación  de oficina de integridad (**)
(Inclusión de la función de supervisión y monitoreo en el ROF)

9 (47 %)

19 (100 %)

19 (100 %)

1.2.	 Resultado sobre la implementación del modelo especificado por cada sub 
componente

Para clasificar a los ministerios según las categorías de análisis (implementado, en vías de 
implementación; y no implementado) se han considerado los parámetros establecidos para cada 
sub componente, conforme a la Tabla N° 4: “Acciones evaluadas por sub componente priorizado”. 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos en cada sub componente:
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De acuerdo a los resultados arriba mostrados, se aprecia que el nivel de implementación de 
los sub componentes priorizados en la supervisión es variado. Aquellos sub componentes que 
presentan niveles altos de cumplimiento guardan relación con medidas anticorrupción que vienen 
siendo ejecutadas desde mucho antes de la presentación del modelo y cuentan con marcos 
regulatorios específicos; y por ende, presentan mayores niveles de cumplimiento, es el caso, por 
ejemplo, de los sub componentes relacionados con los mecanismos de denuncia y protección al 
denunciante (7.1, 7.2, y 7.3); y el sub componente 5.1, relacionado con la implementación del sistema 
de control interno. El sub componente 3.2. sobre política de conflicto de intereses presenta el 
100 % de cumplimiento en lo que se refiere a la publicación de las declaraciones juradas de 
intereses y la disponibilidad de una base de datos gracias a la regulación de este tema y el trabajo 
de asesoramiento técnico llevado adelante por la SIP.  

Por otro lado, los bajos niveles de implementación -por ejemplo los alcanzados en los sub 
componentes 1.4, 2.1 y 8.1- se explican a partir de diversos factores, entre ellos: la necesidad de 
modificar normas internas como el Reglamento de Organización y Funciones o el Plan Estratégico 
Institucional; y la falta de lineamientos específicos de parte de la Secretaría de Integridad Pública 
para el desarrollo de la matriz institucional de riesgos de corrupción, o el desarrollo de  una matriz 
con indicadores específicos para realizar el seguimiento y monitoreo al modelo de integridad.
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CONCLUSIONES
De acuerdo a los parámetros sustentados en esta supervisión y luego de analizar la información 

proporcionada por los 19 ministerios del Poder Ejecutivo y la Secretaría de Integridad Pública, 
advertimos que: 

1.	 Los 19 ministerios del Poder Ejecutivo vienen implementando la función de integridad 
y desarrollando acciones para instituir el modelo de integridad previsto en el Plan Nacional. 
Sin embargo, debido a las características de las instancias que se encargan de impulsar la 
implementación del modelo, los recursos disponibles, y el mayor tiempo que algunos ministerios 
vienen trabajando esta temática, se aprecian avances diferenciados. En ese sentido, los ministerios 
que han implementado oficinas de integridad institucional tienen ventajas comparativas para 
enfrentar los retos que plantea la implementación del modelo, en tanto cuentan con personal 
con dedicación a tiempo completo, mayores recursos y mejores posibilidades de comunicación 
institucional.   

2.	 La falta de lineamientos específicos y de marcos normativos que orienten y regulen 
el trabajo que realizan las instancias encargadas de implementar la función de integridad ha 
limitado la implementación de algunos sub componentes; tal es el caso de los sub componentes: 
2.1. Identificación y evaluación de riesgos de corrupción, que requiere de lineamientos para 
la elaboración de la matriz de riesgos; 3.7. Plan institucional de integridad y lucha contra la 
corrupción, evaluado en el marco del Reglamento que regula las Políticas Nacionales, que requiere 
de lineamientos para definir acciones de integridad; y 8.1. Evaluación de la efectividad de los 
componentes del modelo de integridad, que requiere de lineamientos e indicadores para realizar 
el proceso de seguimiento y evaluación a la implementación del modelo. Otro factor que habría 
incidido en la implementación de algunos sub componentes es la dificultad para modificar normas o 
instrumentos internos como el ROF o el PEI. Este es el caso de los sub componentes: 1.3. Creación 
de una Oficina de Integridad y establecimiento del modelo de integridad; 1.4. Visibilización de la 
integridad como objetivo institucional de la entidad; y el 9.1. Creación e implementación de la Oficina 
de Integridad. Este último sub componente, a diferencia del 1.3, ha sido evaluado en relación a la 
función de supervisión y monitoreo del modelo de integridad.

3.	 La Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros es el órgano 
rector de la Política Nacional de Integridad y Lucha Contra la Corrupción. Su trabajo en esta fase 
ha estado centrado en la formulación de diversos lineamientos para favorecer la implementación 
de algunos componentes del modelo; así como en la articulación y coordinación institucional. 
No obstante, es necesario que continúe emitiendo nuevas directivas y/o lineamientos para dar 
continuidad al proceso de implementación. 

4.  De acuerdo al Reglamento que regula las Políticas Nacionales ya no es necesario contar con 
planes de integridad y lucha contra la corrupción, sino incorporar acciones de integridad en los 
documentos de planificación institucional. Al respecto, los ministerios han tenido dificultades para 
cumplir con este requerimiento debido a que las políticas nacionales se encuentran en proceso 
de evaluación por parte de CEPLAN y no existen lineamientos para definir acciones de integridad 
enmarcadas en la Política Nacional. A ello, se suma el análisis sobre la conveniencia de seguir 
contando con planes de integridad y lucha contra la corrupción, tomando en cuenta que este 
instrumento permite una adecuada selección de objetivos, definición de acciones, formulación de 
indicadores, y un adecuado proceso de seguimiento, monitoreo y evaluación.  
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5.	 Según los parámetros indicados en el apartado del análisis cuantitativo, el promedio 
general de los 12 sub componentes analizados, según su nivel de implementación, es el 
siguiente: Implementado, 61 %; En vías de implementación, 21 %; y No implementado, 18 %. Los 
sub componentes que presentan mayores niveles de implementación son: el sub componente 
3.2. Política de conflicto de intereses; el 5.1. Implementación del Sistema de Control Interno; y 
los sub componentes relacionados con los canales de denuncia (7.1, 7.2, 7.3). Por otro lado, los 
sub componentes que presentan menores niveles de implementación son: el sub componente 
1.4. Integridad como objetivo institucional; el sub componente 2.1. Identificación y evaluación de 
riesgos de corrupción; el 6.1. Inducción en integridad al personal entrante (en temas vinculados 
con la Política de Integridad); y el 8.1. Evaluación de la efectividad de los componentes del modelo 
de integridad. 

Para facilitar una visión integral de los resultados de la supervisión, presentamos un resumen 
de cada sub componente evaluado. Mayor información deberá consultarse en el apartado 
correspondiente:

COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN

•	 Sub componente 1.3. Creación de una Oficina de Integridad. De los 19 ministerios, 
10 cuentan con una oficina de integridad o anticorrupción; mientras que 9 han designado a otras 
instancias la implementación de la función de integridad.

•	 Sub componente 1.4. Visibilización de la Integridad como objetivo institucional. 9 
ministerios incluyeron la “Integridad” o la “Ética” en su PEI: 2 lo hicieron como objetivo estratégico 
institucional y 7 como acción estratégica institucional. En 10 ministerios esta medida se encuentra 
pendiente.

GESTIÓN DE RIESGOS

•	 Sub componente 2.1. Identificación, evaluación y mitigación de riesgos de 
corrupción. 6 ministerios han implementado su matriz de identificación y evaluación de riesgos 
de corrupción; mientras que 13 ministerios tienen pendiente esta tarea. Cabe señalar que de estos 
13 ministerios, 4 cuentan con matrices de riesgos de soborno o han incluido esta información en 
su plan de integridad y lucha contra la corrupción.  

POLÍTICAS DE INTEGRIDAD

•	 Sub componente 3.2. Política de conflicto de intereses.  Todos los ministerios han 
cumplido con publicar la declaración jurada de intereses presentada por los funcionarios obligados. 
Asimismo, a partir de la plataforma de la Declaración Jurada de Intereses ha quedado superada 
la necesidad de que cada institución implemente una base de datos interna sobre las relaciones 
comerciales, familiares y políticas del personal. 

•	 Sub componente 3.7. Plan institucional de Integridad y Lucha contra la 
corrupción. En este sub componente se evaluó la inclusión de objetivos o acciones estratégicas 
institucionales en el PEI, en el marco del Reglamento que regula las Políticas Nacionales. De los 
19 ministerios, 9 han incluido en su PEI dichos objetivos o acciones estratégicas institucionales; 
y, en el caso de 10, esta tarea se encuentra pendiente. Cabe indicar que de estos 10 ministerios, 
8 cuentan con un plan institucional o sectorial anticorrupción. 

 

TRANSPARENCIA, DATOS ABIERTOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

•	 Sub componente 4.1. Transparencia activa. En este sub componente se evaluó que 
los ministerios hayan implementado una sección en su página web para publicar las acciones 
anticorrupción implementadas en el marco del modelo de integridad. De la revisión de las páginas 
web institucionales, se advierte que 10 ministerios han implementado esta acción, facilitando la 
ubicación y visibilidad de dicha información.
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CONTROLES INTERNO, EXTERNO Y AUDITORÍA

•	 Sub componente 5.1. Implementación del Sistema de Control Interno. 
En este sub componente se evaluó la implementación de una sección en la página web donde 

se brinde información sobre los avances de la implementación del control interno. Luego de realizar 
la consulta, se verificó que 16 ministerios han implementado esta acción; estando pendiente dicha 
implementación en el caso de 3 sectores.  

COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN

•	 Sub componente 6.1. Inducción en integridad a personal entrante. En este 
sub componente se evaluó la implementación de módulos o realización de actividades de 
sensibilización sobre la política institucional de integridad o, específicamente,  sobre el 
modelo de integridad para el personal que se incorpora a la entidad. De los 19 ministerios, 3 
han implementado esta acción. Si bien el resto de sectores aún no han puesto en marcha esta 
actividad, se advirtió que todos ellos han implementado módulos de inducción o actividades de 
sensibilización en temas de ética, integridad y lucha contra la corrupción, como una actividad 
regular de fortalecimiento de competencias del personal.

CANAL DE DENUNCIAS

•	 Sub componente 7.1. Implementación de canal de denuncias. Los 19 ministerios han 
implementado el mecanismo de recepción de denuncias mediante mesa de partes; 18 a través de 
página web; 18 mediante correo electrónico; 18 mediante el canal presencial; y 13 a través de la 
línea telefónica; estando pendiente de parte de seis sectores la implementación de la modalidad 
de denuncia telefónica, tomando en cuenta que este mecanismo en muchos casos es uno de los 
más accesibles para efectos de comunicar un acto de corrupción.

•	 Sub componente 7.2. Denuncias anónimas. Los 19 ministerios permiten la presentación 
de una comunicación o reporte de irregularidad sin exigencia de identificación, aspecto que se 
encuentra amparado en el artículo 7° del Decreto Legislativo N° 1327.

•	 Sub componente 7.3. Mecanismos de protección al denunciante. Los 19 ministerios 
establecen medidas de protección al denunciante considerando como mínimo la reserva de 
identidad y la protección laboral frente al despido u hostigamiento. Ello, al amparo de los artículos 
9° y 10° del Decreto Legislativo N° 1327.

SUPERVISIÓN Y MONITOREO DEL MODELO DE INTEGRIDAD

•	 Sub componente 8.1. Evaluación de efectividad de los componentes del modelo 
de integridad. Para asegurar la evaluación de la efectividad del modelo de integridad, se verificó 
que los ministerios cuenten con una matriz que contenga indicadores que permitan sistematizar 
información sobre la implementación de sus componentes. De la verificación realizada 6 de los 19 
ministerios disponen de dicha matriz. 

ENCARGADO DEL MODELO DE INTEGRIDAD

•	 Sub componente 9.1. Creación de la Oficina de Integridad y modificación del 
Reglamento de Organización y Funciones. De acuerdo al modelo de integridad, este sub 
componente requiere instituir las funciones de monitoreo y de supervisión del modelo en el ROF 
de la entidad. Por ello, se verificó en dicho documento que se encuentren establecidas ambas 
funciones. De los 10 ministerios que disponen de una Oficina de Integridad, y que ciertamente se 
encuentran en una etapa más avanzada respecto de aquellos que no, se verificó que ninguno 
ha considerado en su ROF las funciones señaladas.
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RECOMENDACIONES
A la Secretaría de Integridad Pública

•	 Establecer una estrategia de implementación del modelo de integridad que considere fases 
de implementación, componentes, sub componentes y acciones priorizadas, así como indicadores 
y metas que se espera alcanzar en cada fase.

•	 Emitir las directivas, lineamientos y demás orientaciones técnicas que sean necesarias para 
la cabal implementación del modelo de integridad, en función de la estrategia de implementación; 
de modo que los ministerios dispongan de un marco regulatorio y de herramientas necesarias 
para facilitar su labor, con particular énfasis en los lineamientos pendientes de emisión sobre los 
sub componentes del modelo que forman parte de la fase de institucionalización del mismo.

•	 Implementar una plataforma virtual para sistematizar, de forma estandarizada, los avances 
de los ministerios –y en general de toda entidad pública– en la implementación del modelo de 
integridad. Ello, permitirá que la labor de monitoreo se realice de forma permanente y se emitan 
de manera oportuna los informes de seguimiento y evaluación de la implementación del modelo.

•	 Emitir la disposición que corresponda a fin de que los ministerios y cualquier entidad pública 
desarrollen planes de integridad y lucha contra la corrupción, tomando en cuenta las ventajas 
que este instrumento presenta para asegurar una adecuada selección de objetivos, definición de 
acciones, formulación de indicadores y adecuado proceso de seguimiento, monitoreo y evaluación.

A los ministerios del Poder Ejecutivo

•	 Constituir oficinas de integridad institucional, a fin de otorgar las condiciones necesarias 
para facilitar la implementación del modelo de integridad. La relevancia de estas oficinas reside 
además, en el rol orientador que cumplen sobre la implementación del modelo de integridad en 
las entidades públicas del Poder Ejecutivo. En el caso de los sectores que cuentan con una oficina 
de integridad o similar, se recomienda adecuar su Reglamento de Organización y Funciones, de 
acuerdo a los Lineamientos para la implementación de la función de integridad, establecidos por 
la Secretaría de Integridad Pública.

•	 Establecer un plan de trabajo para la implementación del modelo de integridad que precise 
los componentes, sub componentes y acciones que serán priorizadas por semestre. Se recomienda 
que el plan de trabajo sea aprobado por la alta dirección y por las distintas áreas involucradas que 
participan de este proceso para asegurar el compromiso institucional en el desarrollo del modelo 
de integridad y cuente con la asesoría técnica de la Secretaría de Integridad Pública.

•	 Emitir anualmente reportes de seguimiento y monitoreo sobre la implementación del modelo 
de integridad, a efectos de conocer el nivel de avance y evaluar el proceso de su implementación. 
Para esta acción se sugiere que el ministerio cuente con una matriz diseñada en función al Plan 
de Trabajo, y adecuada a los parámetros que establezca la SIP.

•	 Implementar una sección específica en la página web institucional para alojar información 
relacionada con la implementación del modelo de integridad y, en general, con la política nacional; 
de modo que se incremente la visibilidad del trabajo realizado en esta materia. 

•	 Elaborar una matriz de riesgos de corrupción, en función a los lineamientos que emita 
la SIP y que identifique los procesos más vulnerables a la corrupción e incluya las acciones para 
controlarlos o mitigarlos.
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